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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE EMPLEO

ORDEN de 29 de octubre de 2004, por la que
se aprueba la convocatoria para la concesión de sub-
venciones públicas mediante contratos programa, en
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
para la formación de trabajadores.

Entre las políticas activas de empleo, la formación de
los trabajadores constituye una de la herramientas más sólidas
para fomentar el crecimiento económico, mejorar el bienestar
colectivo e impulsar la cohesión social de nuestra Comunidad.
Las empresas, cada vez más, están incorporando la formación
permanente a su estrategia de negocio y consideran que el
capital humano es su principal activo, imprescindible para
competir con éxito en los mercados globalizados.

Desde 1993, los Agentes Sociales, con la posterior incor-
poración de la Administración, sin menoscabo del protago-
nismo de los mismos, en un marco de permanente diálogo
social, han contribuido poderosamente al diseño, gestión e
implantación de un modelo de Formación Continua, que
aunando los intereses de los trabajadores y las empresas per-
sigue como último fin la creación y mantenimiento del empleo
y el incremento de la productividad.

Las competencias que en esta materia ha asumido la
Junta de Andalucía nos impelen a seguir y potenciar el esfuerzo
hasta ahora realizado en materia de Formación Continua para
aumentar la competitividad de economía, incrementar la cali-
dad del empleo y asegurar su mantenimiento en el futuro.

El Real Decreto 1046/2003, de 1 de agosto, por el que
se regula el subsistema de Formación Profesional Continua,
modifica el modelo de gestión de la formación y el reciclaje
profesional de los trabajadores ocupados que, hasta la fecha
de entrada en vigor del mismo, se venía regulando a través
de los Acuerdos Nacionales de Formación Continua, suscritos
entre las organizaciones empresariales y sindicales más repre-
sentativos, y entre éstas y el Gobierno de la nación.

Con este Real Decreto se ha puesto en marcha una nueva
estrategia de gestión de la Formación Continua con el que,
además de permitir a las empresas participar en el desarrollo
de programas de formación para sus trabajadores mediante
un procedimiento ágil y flexible sin tener que ajustarse a las
convocatorias anuales, se pretende incidir en los principales
déficits y carencias formativas en actividades profesionales de
carácter sectorial o intersectorial, así como, en las necesidades
más específicas de las cooperativas y sociedades anónimas
o de los trabajadores autónomos mediante la suscripción de
contratos programa con las organizaciones empresariales y
sindicales más representativas, las confederaciones y fede-
raciones de cooperativas o sociedades laborales con notable
implantación en nuestra Comunidad y las asociaciones de tra-
bajadores autónomos de carácter intersectorial con acreditada
experiencia en el desarrollo y gestión de acciones formativas
que tengan suficiente implantación en Andalucía.

La Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
2783/2004, de 30 de julio (BOE núm. 197, de 16 de agosto)
desarrolla lo previsto sobre contratos programa para la for-
mación de trabajadores en los artículos 14 y 15 del R.D.
1046/2003, de 1 de agosto, estableciendo las bases regu-
ladoras de la concesión de subvenciones públicas previstas
en el mismo, habilitando el procedimiento para que el Servicio
Público de Empleo Estatal y los órganos competentes de la
Administración Autonómica suscriban los distintos tipos de
contratos programa para la ejecución de planes de formación
continua intersectoriales, planes de formación específicos de

la economía social y planes de formación dirigidos a autó-
nomos, con las organizaciones y entidades en ella previstas.

La Orden del Ministerio de Trabajo y Asunto Sociales
2943/2004, de 10 de septiembre (BOE núm. 222, de 14
de septiembre) distribuye territorialmente para el ejercicio eco-
nómico 2004, en el ámbito de la Formación Continua, los
fondos para la financiación de contratos programa para la for-
mación de los trabajadores, gestionados por la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Estas acciones son objeto de cofinanciación por el Fondo
Social Europeo, de acuerdo con las decisiones de la Comisión
Europea C(2001)24, de 16 de enero de 2001 y C(2001)100,
de 23 de enero de 2001, por las que se aprueban los Pro-
gramas Operativos de Iniciativa Empresarial y Formación Con-
tinua, correspondientes a los Marcos comunitarios de Apoyo
de España para las regiones de objetivos 1 y 3, durante el
período 2000-2006.

A propuesta de la Dirección General de Formación para
el Empleo, oído el Consejo Andaluz de Formación Profesional
y teniendo en cuenta los preceptivos informes,

D I S P O N G O

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto de la convocatoria.
La presente norma tiene por objeto la aprobación de la

convocatoria de subvenciones para la financiación de planes
de Formación Continua mediante la suscripción de contratos
programa, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, de acuerdo con las bases reguladoras contenidas en la
Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 2783/2004,
de 30 de julio (Boletín Oficial del Estado de 16 de agosto)
y con lo previsto en el Reglamento por el que se regulan los
Procedimientos para la Concesión de Subvenciones y Ayudas
Públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y sus
Organismos Autónomos y su Régimen Jurídico, aprobado por
Decreto 254/2001, de 20 de noviembre.

Artículo 2. Finalidad y principios que rigen la concesión
de las subvenciones.

1. Los planes de Formación Continua, objeto de finan-
ciación en esta convocatoria mediante la suscripción de con-
tratos programa, tendrán como finalidad tanto la mejora de
las competencias y cualificaciones como la actualización y
especialización profesional de los trabajadores ocupados, cual-
quiera que sea el sector o rama de actividad en que el trabajador
presta sus servicios.

2. La suscripción de contratos programa y la concesión
de las subvenciones correspondientes se realizará atendiendo
a los principios de concurrencia, publicidad, transparencia,
objetividad, igualdad y no discriminación, eficacia y eficiencia.

Artículo 3. Duración de los contratos programa.
Los contratos programa que se suscriban al amparo de

esta convocatoria tendrán una duración bianual, que com-
prenderá los ejercicios presupuestarios 2004 y 2005.

Artículo 4. Plazo de ejecución de los planes de formación.
Los planes de formación incorporados a los contratos pro-

grama se podrán ejecutar desde la fecha de la firma de la
resolución de concesión de la subvención hasta el 31 de marzo
de 2006.
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Artículo 5. Participación de los trabajadores.
1. Podrán solicitar su participación en los planes de for-

mación previstos en esta Orden, mediante el modelo de soli-
citud que figura en el Anexo I de esta convocatoria, en los
términos y condiciones que se determinan:

a) Los trabajadores asalariados que prestan sus servicios
en empresas privadas o en entidades públicas empresariales
y cotizan a la Seguridad Social en concepto de Formación
Profesional.

b) Los trabajadores que se encuentran en alguna de las
siguientes situaciones:

- Trabajadores fijos discontinuos en los períodos de no
ocupación.

- Trabajadores que accedan a la situación de desempleo
cuando se encuentren en período formativo.

- Trabajadores acogidos a regulación de empleo en sus
períodos de suspensión de empleo por expediente autorizado.

c) Los trabajadores incluidos en los Regímenes Especial
Agrario, Autónomos, del Mar y otros de la Seguridad Social
que no coticen por la contingencia de Formación Profesional.

d) Los socios trabajadores y de trabajo de las cooperativas,
sociedades laborales y empresas y entidades de economía
social.

e) El personal al servicio de las Administraciones Públicas
sólo podrá participar en los Planes Intersectoriales, dirigidos
a la formación de trabajadores en competencias transversales
y horizontales a varios sectores de la actividad económica,
con un límite máximo de un 10% del total de participación
de cada plan.

Dentro de un mismo plan de formación, un mismo tra-
bajador no podrá recibir más de 270 horas de formación,
salvo que participe en una única acción cuyo límite haya sido
excepcionado de acuerdo con lo previsto en el punto 3.d)
del artículo 11 de esta Orden.

Las solicitudes de participación deberán ser custodiadas
por las entidades beneficiarias de las subvenciones y estar
a disposición de los órganos de control.

2. La selección de los trabajadores se realizará por la
entidad beneficiaria o responsable de impartir las acciones
formativas, atendiendo a las prioridades del plan de formación
y a criterios objetivos y de igualdad.

Asimismo, en la citada selección se tendrán en cuenta
los colectivos prioritarios y las medidas activas definidas en
el marco de la actividad cofinanciada por el Fondo Social
Europeo, según lo dispuesto en el artículo 7, punto 2, de
esta Orden.

CAPITULO II

PRESUPUESTO Y COFINANCIACION DEL FONDO SOCIAL
EUROPEO

Artículo 6. Presupuesto para la financiación de los con-
tratos programa.

Los contratos programa suscritos al amparo de esta con-
vocatoria se financiarán con cargo a los créditos presupues-
tarios 01.13.31.00.18.786.20.32D del Presupuesto de Gas-
tos del Servicio Andaluz de Empleo.

La financiación correspondiente al ejercicio 2004 se eleva
a 17.756.997 euros.

Para el ejercicio 2005, la financiación estará condicionada
al mantenimiento de las circunstancias que justificaron la apro-
bación de un plan plurianual de formación y a la distribución
de fondos destinados a la financiación de contratos programa
para la formación de trabajadores, que se apruebe en la Con-
ferencia Sectorial para Asuntos Laborales y se formalice en
el Consejo de Ministros.

Artículo 7. Cofinanciación del Fondo Social Europeo.
1. Del presupuesto total señalado en el artículo 6 de esta

convocatoria para el ejercicio 2004, será objeto de cofinan-
ciación por el Fondo Social Europeo, el 65%.

2. Podrán ser objeto de cofinanciación por el Fondo Social
Europeo los planes formativos en los que participen:

a) Trabajadores de pequeñas y medianas empresas
(PYMES).

b) Trabajadores pertenecientes a los siguientes colectivos:
mujeres, personas con discapacidad, mayores de 45 años
y trabajadores no cualificados, cualquiera que sea el tamaño
de las empresas en que prestan sus servicios.

c) Colectivos específicos: autónomos, empleados de hogar
y trabajadores del Régimen Especial Agrario de la Seguridad
Social por cuenta propia.

La tasa de participación de la mujer en el conjunto de
cada plan formativo deberá ser de, al menos, el 40%, de
acuerdo con los datos de población ocupada del Anuario Esta-
dístico de Andalucía 2004.

Se entiende por pequeñas y medianas empresas (PYMES),
las que empleen a menos de 250 personas, cuyo volumen
de negocio anual no exceda de 40 millones de euros o cuyo
balance general anual no exceda de 27 millones de euros
y que cumplan el criterio de independencia. Se considerarán
empresas independientes aquellas en las que el 25% o más
de su capital o sus derechos de voto no pertenezca a otra
empresa, o conjuntamente a varias empresas que no respon-
dan a la definición de PYME.

CAPITULO III

TIPOS DE CONTRATOS PROGRAMA Y ENTIDADES
SOLICITANTES

Artículo 8. Contenido y tipos de contratos programa.
1. Sin perjuicio de aquellas otras estipulaciones que se

acuerden en cada caso, los contratos programa que se sus-
criban deberán contener, al menos, los siguientes apartados:

a) Objeto del contrato programa.
b) Requisitos del plan de formación, describiendo sus

aspectos técnicos y formales, indicándose, si procede, cuáles
de estos aspectos pueden ser modificados previo acuerdo de
su Comisión Mixta.

c) Ambito temporal y territorial de su aplicación.
d) Financiación.
e) Normativa aplicable.
f) Entidades que colaboren en la ejecución del contrato

programa, con indicación, en su caso, de las que sean
vinculadas a la entidad beneficiaria.

g) Comisión Mixta de seguimiento, especificando su com-
posición, número de miembros y régimen de funcionamiento.

h) Causas de resolución y efectos.
i) Vigencia y denuncia del contrato programa, indicando

sus supuestos, las formalidades y plazos para ello.

2. Se podrán suscribir contratos programa para la eje-
cución de los siguientes planes de Formación Continua:

a) Contratos programa para la ejecución de planes de
formación intersectoriales, dirigidos a la formación de traba-
jadores en competencias transversales y horizontales a varios
sectores de la actividad económica.

b) Contratos programa para la ejecución de planes de
formación que incorporen a trabajadores y socios trabajadores
y de trabajo de dos o más cooperativas, sociedades laborales
y otras empresas y entidades de la economía social que, sin
pertenecer a un mismo sector productivo, atiendan demandas
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formativas derivadas de la naturaleza jurídica de aquellas o
de necesidades de carácter transversal.

c) Contratos programa para la ejecución de planes de
formación dirigidos a trabajadores autónomos, con el fin de
mejorar su capacitación en las competencias relacionadas con
la actividad que desarrollen, bien de carácter sectorial o bien
transversal u horizontal.

Artículo 9. Entidades solicitantes: Requisitos y acredi-
tación.

Podrán solicitar concesión de subvenciones públicas para
la suscripción de los distintos tipos de contratos programa
señalados en el apartado octavo de la presente convocatoria,
las siguientes entidades:

a) Las organizaciones empresariales y sindicales, de
carácter intersectorial, más representativas en el ámbito de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, los contratos programa
para la ejecución de planes de formación intersectoriales.

b) Las confederaciones, federaciones y asociaciones de
cooperativas o sociedades laborales con notable implantación
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de
carácter intersectorial, los contratos programa para la ejecución
de planes de formación que incorporen a trabajadores y socios
trabajadores y de trabajo de dos o más cooperativas, socie-
dades laborales y otras empresas y entidades de la economía
social.

c) Las confederaciones, federaciones y asociaciones de
trabajadores autónomos con carácter intersectorial que tengan
suficiente implantación en el ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, con experiencia acreditada en la gestión
y desarrollo de acciones formativas por sí mismas o a través
de sus organizaciones asociadas, los contratos programa para
la ejecución de planes de formación dirigidos a trabajadores
autónomos.

Las entidades solicitantes deberán cumplir las obligacio-
nes y requisitos establecidos en el artículo 105 de la Ley
5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La acreditación de los requisitos de experiencia en la ges-
tión y desarrollo de acciones formativas se realizará mediante
declaración de la entidad solicitante y fotocopia de sus
estatutos.

CAPITULO IV

INICIACION DEL PROCEDIMIENTO

Artículo 10. Solicitudes de subvención.
1. Las solicitudes de subvención para la financiación de

planes de Formación Continua, mediante la suscripción de con-
tratos programa, se cumplimentarán en los modelos normali-
zados que figuran como Anexos a esta Orden. Estos modelos
también se publicarán en la página de Internet de la Dirección
General de Formación para el Empleo (www.sae.junta-anda-
lucia.es). Las citadas entidades deberán presentar un juego en
soporte magnético y una copia en papel tanto de la solicitud
como del plan de formación anejo.

Las solicitudes se dirigirán al Excmo. Sr. Presidente del
Servicio Andaluz de Empleo y se presentarán, preferentemente,
en el registro de la Consejería de Empleo, pudiéndose, además,
presentar en los registros y oficinas a que se refiere el artículo
38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. El plazo para la presentación de solicitudes será de
7 días y comenzará a contarse desde el día de la entrada
en vigor de la presente Orden.

Artículo 11. Documentos e informaciones que deben
acompañarse a la solicitud.

1. En el impreso de solicitud se deberán hacer constar,
al menos, los siguientes datos:

a) Nombre y razón social del solicitante, acreditado
mediante fotocopia de la tarjeta de identificación fiscal de la
entidad solicitante.

b) Identificación y firma del representante legal autorizado
que formula la solicitud.

c) Declaración responsable del solicitante sobre la vera-
cidad de la información y los datos aportados en la solicitud
y, en su caso, autorización al órgano concedente de la sub-
vención para solicitar de la Consejería de Economía y Hacienda
los datos relativos al cumplimiento de sus obligaciones fiscales
frente a la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como,
no ser deudor a la misma por cualquier otro ingreso de Derecho
Público.

d) Declaración responsable de que sobre el solicitante
no haya recaído resolución administrativa o judicial firme de
procedencia de reintegro, como consecuencia de procedimien-
tos sustanciados en el ámbito de la Comunidad Autónoma
de Andalucía o, en su caso, acreditación del ingreso, apla-
zamiento o fraccionamiento de la deuda correspondiente.

e) Declaración responsable de haber solicitado u obtenido,
o no, según proceda, otras subvenciones o ayudas públicas
por el mismo concepto y ejercicio procedentes de otras Admi-
nistraciones o Entes públicos o privados, nacionales o inter-
nacionales.

2. La solicitud deberá acompañarse del plan de formación
a desarrollar, así como de la siguiente documentación:

a) Poder bastante en derecho que acredite las facultades
de representación del firmante de la solicitud para actuar en
nombre de la persona jurídica solicitante.

b) Fotocopia de la tarjeta de identificación de la entidad
y del documento de identidad de la persona que actúa en
nombre y representación de la persona jurídica solicitante.

c) Fotocopia de los estatutos debidamente legalizados.
d) Documentos acreditativos de la inscripción de la entidad

en el registro administrativo correspondiente y de reunir los
requisitos establecidos en el artículo 9 de esta Orden para
ser entidad beneficiaria de la subvención que solicita.

3. El Plan de formación anejo a la solicitud deberá con-
tener, al menos, la siguiente información:

a) Ambito de aplicación del Plan.
b) Objetivos y contenidos.
c) Colectivos destinatarios, desglosados por colectivos

prioritarios de FSE, categorías y grupos profesionales, situación
laboral y régimen de afiliación a la Seguridad Social.

d) Acciones formativas a desarrollar.

Se presentarán en formato Access o Excel y contendrán
los siguientes campos: denominación de la acción, modalidad,
nivel formativo, número de horas, número de participantes,
coste de la acción, provincia en la que se imparte y fecha
prevista de comienzo.

La duración de la acción formativa no podrá ser inferior
a 10 horas ni superior a 270. Este límite se podrá excepcionar
cuando la acción se destine a la obtención de una titulación
o acreditación oficial, o cuando por norma o convenio sea
exigida una duración mayor.

Se acompañará de los siguientes Anexos, a cumplimentar
por el solicitante en los impresos normalizados establecidos
al efecto:
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- Anexo III. Datos generales del Plan de Formación, resu-
men de la totalidad de las acciones formativas que integran
el plan, con el detalle que se determina en el modelo
normalizado.

- Anexo IV. Memoria justificativa de la capacidad técnica
del solicitante para la gestión del plan que se solicita, en la
que se proporcionará, al menos, la siguiente información:

La solicitada en las letras a) y b) del punto 3 de este
artículo y la experiencia en el desarrollo de planes de formación
y otras actividades formativas durante los últimos tres años,
indicando los recursos técnicos y materiales de que dispone
la entidad solicitante y, en su caso, las que desarrollen el
plan formativo.

CAPITULO V

INSTRUCCION

Artículo 12. Requerimientos y no admisiones a trámite.
1. Presentada la solicitud de subvención, si ésta no reúne

los requisitos que se señalan en esta convocatoria, la Dirección
General de Formación para el Empleo, que actuará de órgano
instructor, podrá requerir a los interesados la subsanación de
la misma para que en un plazo de 10 días, a partir del siguiente
a la recepción del requerimiento, aporten la información o
los documentos preceptivos, de acuerdo con el artículo 71
de Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

De no ser contestado el requerimiento en el citado plazo,
se le tendrá por desistido de su petición previa resolución
que deberá ser dictada por la Dirección General de Formación
para el Empleo en los términos del artículo 42 de la men-
cionada Ley, en quien se delega esta competencia. En el
supuesto de que el requerimiento afecte a alguna o algunas
de las acciones formativas del plan, se excluirán del mismo
tales acciones, tramitándose el resto del plan si se mantienen
las condiciones y requisitos que así lo permitan.

2. No obstante lo anterior, no serán admitidas a trámite,
sin posibilidad de subsanación y procediéndose a su archivo,
las solicitudes que no se presenten en el plazo establecido
en esta convocatoria y las que carezcan de alguno de los
siguientes requisitos:

- Nombre y razón social del solicitante.
- Identificación o firma del representante legal autorizado

que formula la solicitud.

Artículo 13. Criterios de valoración.
1. Se tendrán en consideración para la valoración técnica

de los planes de Formación Continua a ejecutar a través de
la suscripción de contratos programa, los siguientes criterios:

a) En relación con las acciones formativas que integran
el plan:

- Definición de sus objetivos: Hasta 10 puntos.
Para su valoración se tendrá en cuenta que se formulen

en términos medibles, diferenciados entre generales y espe-
cíficos y se expresen de forma que indiquen conocimientos
o habilidades que van a adquirirse al finalizar la acción
formativa.

- Contenidos de las acciones formativas: Hasta 15
puntos.

En su valoración se tendrá en cuenta que estén rela-
cionados con los objetivos perseguidos, que se presenten en
unidades didácticas con indicación de su duración, que se
especifiquen los contenidos prácticos y que incluyan algún
módulo de «alfabetización informática» o de «sensibilización
medioambiental», cuya duración no podrá exceder de 10
horas.

- Mecanismos de seguimiento, evaluación y control del
aprendizaje: Hasta 15 puntos.

Se considerarán para la valoración de este apartado los
mecanismos de control que tengan en cuenta la opinión de
los participantes, describan las herramientas utilizadas en la
evaluación, los plazos para realizarla, los responsables del pro-
ceso y la aplicabilidad en el puesto de trabajo.

- Certificación de las acciones formativas: Hasta 10
puntos.

Este apartado sólo se valorará si además del certificado
de realización se otorga otro tipo de certificación: que se obten-
ga el certificado de aprovechamiento tras los controles per-
tinentes o que se realice formación preparatoria para la obten-
ción de títulos o certificados de profesionalidad regulados por
norma.

Se valora el tipo de certificación que se obtiene a finalizar
la acción formativa.

b) Capacidad acreditada de la entidad solicitante para
desarrollar el plan presentado, teniendo en cuenta experiencias
anteriores y los medios personales y materiales propios o ajenos
puestos a disposición para la ejecución del plan.

- Experiencia previa en formación: Hasta 10 puntos.
Se tendrán en cuenta para valorar este apartado los años

de experiencia demostrada en la gestión de planes de for-
mación, el catálogo de cursos impartidos o gestionados y el
haber obtenido subvenciones públicas y la experiencia en su
gestión.

- Recursos humanos: Hasta 15 puntos.
Se considerará en la valoración de este punto que el res-

ponsable del plan de formación tenga experiencia en la gestión
de planes de Formación Continua, el número de formadores
por grupo, que cuente con asesores pedagógicos y con la
figura del orientador laboral, así como, con personal admi-
nistrativo de apoyo para la gestión eficaz del mismo. En caso
de teleformación o formación a distancia que cuente con un
tutor/dinamizador y servicios de apoyo adecuados.

- Instalaciones y medios didácticos: Hasta 15 puntos.
Se tendrá en consideración para la valoración de este

punto que la acción formativa se imparta en un centro homo-
logado o autorizado, que además del aula teórica cuente, si
procede, con aula de informática, talleres o laboratorios. Que
el contenido del curso cuente con el apoyo de vídeos, imá-
genes, documentos sonoros, animaciones y simulaciones
interactivas. Que cuente con textos y manuales de apoyo con
ejercicios que apoyen el desarrollo teórico de la acción.

- Sistema de calidad: Hasta 10 puntos.
Se valorará que la entidad solicitante o la entidad desig-

nada para la gestión y ejecución del plan de formación, tenga
implantado un sistema de gestión de la calidad en la formación
y los aspectos que contemple el sistema de calidad.

Para la valoración de estos dos apartados se tendrá en
cuenta la información disponible en la Memoria Justificativa
del contrato programa.

Artículo 14. Determinación del importe de la subvención.
1. Para la financiación de los planes de Formación Con-

tinua mediante suscripción de contratos programa en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, la subvención a
conceder se determinará teniendo en cuenta:

a) El presupuesto fijado en el artículo 6 de esta con-
vocatoria para la financiación de los contratos programa.

b) El conjunto de las subvenciones solicitadas por cada
grupo de organizaciones, con las siguientes limitaciones:

Uno. La subvención solicitada por las organizaciones
empresariales no podrá superar, en ningún caso, en cada soli-
citud, el 50% del citado presupuesto.
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Dos. La subvención solicitada por las organizaciones sin-
dicales no podrá superar, en ningún caso, en cada solicitud,
el 25% del citado presupuesto.

Tres. La subvención solicitada por las entidades descritas
en los apartados b) y c) del artículo 9 de esta convocatoria,
no podrá superar, en ningún caso, en cada solicitud el 5%
del citado presupuesto.

c) La valoración técnica obtenida por el respectivo plan
de formación, según los criterios recogidos en el artículo 13
de esta convocatoria.

d) Asimismo, se tendrán en cuenta los módulos econó-
micos máximos establecidos en el Anexo II de la Orden del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 2783/2004, de 30
de julio.

Artículo 15. Propuesta de resolución y reformulación de
solicitudes.

1. A la vista del expediente y de los resultados de la
valoración del plan de formación y de la determinación de
la subvención, como consecuencia de la aplicación de lo dis-
puesto en los artículos 13 y 14 de esta convocatoria, la Direc-
ción General de Formación para el Empleo formulará propuesta
de resolución provisional debidamente motivada, que será
sometida al trámite de audiencia de la entidad solicitante para
que, en el plazo máximo de 10 días, presente las alegaciones
que estime oportunas.

2. Cuando el importe de la subvención en la propuesta
de resolución provisional sea inferior al que figura en la solicitud
presentada, se instará al beneficiario para que en dicho plazo
acepte y reformule el plan de formación a la cantidad de la
propuesta de resolución, que en cualquier caso deberá respetar
el objeto, condiciones y finalidad de la subvención, según
los siguientes criterios:

a) Habrán de respetarse los objetivos de cofinanciación
del FSE fijados en la propuesta de resolución provisional, tanto
en lo que se refiere al importe de la ayuda cofinanciada como
al número de participantes pertenecientes a colectivos prio-
ritarios.

b) Podrá reducirse el número de acciones formativas,
teniendo en cuenta la prioridad de las mismas, con las con-
diciones que se establezcan en la propuesta de resolución
provisional. Así mismo, se podrá reducir o ampliar el número
de grupos y participantes previstos en cada una de ellas de
acuerdo con cualquier otro límite o condición que se indique
expresamente en la propuesta de resolución.

c) No se podrán incluir acciones formativas no admitidas,
ni modificar la duración ni la modalidad de las aprobadas,
salvo que sea, previamente, justificada su necesidad.

3. Teniendo en cuenta lo alegado por el solicitante en
el trámite de audiencia y la reformulación del plan de for-
mación, en su caso, el órgano instructor formulará la propuesta
de resolución definitiva y del contrato programa a suscribir,
que regulará al menos las cuestiones señaladas en el artícu-
lo 8.1 de la presente Orden.

4. En todo caso, el procedimiento de concesión de la
subvención se tramitará en régimen de concurrencia com-
petitiva.

CAPITULO VI

TERMINACION DEL PROCEDIMIENTO

Artículo 16. Resolución.
1. A la vista de la propuesta de resolución definitiva, el

Presidente del Servicio Andaluz de Empleo resolverá el pro-
cedimiento. No obstante, en los supuestos de concesión de
subvenciones por cuantía superior a 3.005.060,52 euros será
necesario el Acuerdo del Consejo de Gobierno, que llevará

implícita la aprobación del gasto de acuerdo con lo previsto
en el artículo 4 del Reglamento por el que se regulan los
procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y
sus Organismos Autónomos y su Régimen Jurídico.

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución
del procedimiento no podrá exceder de cuatro meses, contados
desde la fecha de entrada en vigor de la presente convocatoria.
Si transcurrido dicho plazo no se hubiera dictado resolución,
la solicitud podrá entenderse desestimada.

La Dirección General de Formación para el Empleo pro-
cederá a notificar la resolución, por correo certificado, a la
entidad beneficiaria en el plazo de 15 días, a contar desde
la fecha de la citada resolución.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para
determinar la valoración técnica y la subvención a conceder
y en todo caso la obtención concurrente de subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, proce-
dente de cualesquiera Administraciones o Entes públicos o
privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la
modificación de la resolución de concesión.

2. A la resolución de concesión de subvención se incor-
porará el contrato programa y el correspondiente plan de
formación, cuya duración será bianual según determina el
artículo 3 de esta convocatoria. Sin embargo, el compromiso
económico de la citada resolución se limitará al ejercicio pre-
supuestario 2004, sin perjuicio de que en el contrato programa
se recoja la previsión económica correspondiente al ejercicio
2005. Esta previsión será de cuantía, al menos, igual al com-
promiso económico del 2004 y estará condicionada a la exis-
tencia de disponibilidad presupuestaria.

El compromiso económico correspondiente al ejercicio
2005 se hará efectivo mediante la suscripción de una addenda
al contrato programa y la oportuna resolución. Para ello, será
necesario que la entidad beneficiaria formule solicitud por escri-
to y acredite la ejecución de al menos el 50% de la subvención
otorgada con cargo al ejercicio 2004, utilizando para ello el
modelo de solicitud de addenda al contrato programa que figura
como Anexo a la presente Orden y que, además, estará a
disposición de las entidades beneficiarias en la página de Inter-
net de la Dirección General de Formación para el Empleo.

3. Las resoluciones que resuelven sobre las solicitudes,
de conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la
Ley 4/ 2002, de creación del Servicio Andaluz de Empleo,
agotan la vía administrativa, pudiendo los interesados inter-
poner recurso potestativo de reposición en los términos pre-
vistos en el Título VII de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Artículo 17. Pago de la subvención.
Una vez dictada la oportuna resolución, y comprobado

que la entidad beneficiaria se encuentra al corriente de sus
obligaciones tributarias con la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, se procederá al pago de un anticipo del 75%, como
máximo, de la subvención concedida, de acuerdo con lo pre-
visto en el artículo 20 de la Ley de Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para el año 2004. El resto
de la subvención, en la cuantía que proceda, se abonará a
la finalización de la acción correspondiente, previa justificación
de los costes y conforme a la liquidación económica, mediante
transferencia bancaria a la cuenta corriente comunicada por
el beneficiario y de la que éste sea titular.

Si se comprobara que el cumplimiento de dichas obli-
gaciones no queda suficientemente acreditado, se efectuará
un requerimiento al beneficiario para que proceda a su acre-
ditación en el plazo de 10 días. Transcurrido este plazo sin
que se acredite el citado cumplimiento, se procederá al archivo
del expediente o al inicio del correspondiente expediente de
reintegro.
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No podrá realizarse el pago de la subvención cuando la
entidad sea deudora por resolución administrativa o judicial,
en su caso, firme de procedencia de reintegro.

CAPITULO VII

EJECUCION, JUSTIFICACION DE COSTES Y LIQUIDACION

Artículo 18. Ejecución y comunicación de inicio de la
formación.

1. Sin perjuicio de las obligaciones establecidas en la
presente Orden, el beneficiario está obligado explícitamente a:

a) Realizar la actividad formativa que fundamenta la con-
cesión de la subvención, de acuerdo con los requisitos que
se establecen en esta Orden y con las condiciones que sirvieron
de base para determinar la valoración técnica y la subvención
a conceder.

b) Respetar la obligatoriedad de la gratuidad para los par-
ticipantes de las acciones formativas incluidas en el plan de
formación.

c) Entregar a cada participante un diploma con la cer-
tificación de la realización de la acción formativa en el que,
como mínimo, se hagan constar la denominación de la acción,
los contenidos formativos, los días que se haya desarrollado
y las horas de formación. Los certificados acreditativos deberán
ser entregados o remitidos a los participantes en el plazo máxi-
mo de dos meses a partir de la fecha de finalización de la
acción formativa en que hayan participado.

d) Aportar la información y documentación que se requie-
ra durante la fase de instrucción del procedimiento y ejecución
del plan formativo, así como, tener a disposición de los órganos
de control competentes los documentos acreditativos de la
asistencia de los participantes a las acciones formativas.

Cuando la formación impartida conduzca a la obtención
de créditos o certificados de profesionalidad, se tendrán en
cuenta los módulos formativos y los requisitos que se deter-
minen en los correspondientes certificados. Esta formación se
certificará en los términos establecidos en la Ley 5/2002, de
19 de junio, de las Cualificaciones y la Formación Profesional.

2. La ejecución del plan de formación se desarrollará por
el beneficiario teniendo en cuenta lo establecido en el apartado
vigésimo primero de la Orden del Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales 2783/2004, de 30 de julio.

La ejecución del contrato programa podrá ser realizada
por una entidad vinculada sin que sea considerada subcon-
tratación cuando así expresamente lo determine la resolución
que otorgue la subvención y en ella se identifique a la entidad
vinculada.

3. Al menos 7 días naturales antes del inicio de cada
uno de los grupos de acciones de formación, deberá comu-
nicarse a la Dirección General de Formación para el Empleo
el lugar, fecha y horario de su realización. Una vez realizada
dicha comunicación, su modificación o cancelación deberá
notificarse a la Dirección General de Formación para el Empleo
al menos con 2 días de antelación sobre la fecha inicialmente
prevista para el comienzo del grupo del acción.

Asimismo, y hasta el tercer día, inclusive, del comienzo
de la acción formativa o grupo de acciones y, en todo caso,
antes de que se haya impartido el 25% de las horas de for-
mación, deberá remitirse a la Dirección General de Formación
para el Empleo, una relación de los participantes. Un original
de esa relación deberá estar a disposición de los órganos de
control en el plazo anteriormente señalado.

La no comunicación en los plazos establecidos implicará
que el correspondiente grupo de formación se considerará «no
realizado» a efectos de liquidación económica de la subven-
ción, salvo que la no comunicación se deba a causas impre-
vistas, debidamente justificadas y comunicadas en el momento
de producirse.

4. Las entidades beneficiarias de las subvenciones reco-
gidas en esta Orden, deberán manifestar de modo expreso
en todas las actuaciones que la ejecución de los contratos
programa requieran, que las acciones están subvencionadas
por el Servicio Andaluz de Empleo como Organismo adscrito
a la Consejería de Empleo. Para ello se tendrá en cuenta lo
dispuesto en el Manual de Diseño Gráfico aprobado por el
Decreto 245/1997, de 15 de octubre, modificado por el Decre-
to 126/2002, de 17 abril.

Asimismo, al estar cofinanciadas las acciones por el Fondo
Social Europeo, los beneficiarios de las subvenciones deberán
cumplir con lo previsto en el Reglamento (CE) número
1159/2000, de la Comisión, de 30 de mayo, sobre actividades
de información y publicidad que deben llevar a cabo los Estados
miembros con las intervenciones de Fondos Estructurales
(DOCE número L30, de 31 de mayo).

Artículo 19. Comisión Mixta de Seguimiento.
1. Para la difusión, evaluación y seguimiento de las accio-

nes de formación continua incluidas en el plan de formación
a desarrollar, así como para la resolución de las dudas que
pudieran surgir en la interpretación del mismo, en cada con-
trato programa se designará una Comisión Mixta de Segui-
miento que estará integrada por tres miembros del Servicio
Andaluz de Empleo y por tres miembros de la entidad bene-
ficiaria que ha suscrito el contrato programa.

2. Presidirá dicha Comisión el Director General de For-
mación para el Empleo o persona en quien delegue con cate-
goría, al menos, de Jefe de Servicio.

3. La Comisión Mixta de Seguimiento se reunirá, al menos,
una vez cada seis meses y, extraordinariamente, cuando lo
solicite cualquiera de las partes. De estas reuniones se dará
información a la Dirección General de Formación para el
Empleo.

4. Serán funciones de la Comisión Mixta:

a) Analizar y valorar el desarrollo del plan de formación.
b) Acordar, en su caso, modificaciones relativas a aspectos

técnicos o formales del plan o planes de formación aprobados.
La Comisión Mixta podrá acordar la inclusión o cancelación
de acciones o grupos de acciones, modificación de horas o
número de alumnos. Estas modificaciones, en ningún caso
podrán significar variación de los porcentajes de los colectivos
prioritarios participantes fijados en la propuesta de resolución,
ni tampoco incremento de la subvención concedida, pudiendo
compensarse con el ahorro de los costes de ejecución y el
abandono de alumnos.

En todo caso, para la adopción de acuerdos se requerirá
mayoría absoluta de sus miembros.

c) Analizar los resultados obtenidos en la ejecución y eva-
luación de las acciones formativas.

d) Cualquier otra función que se determine en el corres-
pondiente contrato programa.

En todo lo referido a la constitución y funcionamiento
de la Comisión para la celebración de sus sesiones y deli-
beraciones se estará a lo previsto en el artículo 26 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Artículo 20. Justificación de costes y liquidación.
1. La justificación de costes se realizará con facturas y

demás documentos de valor probatorio, en original o fotocopia
compulsada previo estampillado del original, con el detalle
suficiente para la correcta aplicación de los fondos.

En caso de subcontratación, las facturas que emitan los
subcontratistas deberán contener un desglose suficiente para
identificar los costes imputables a cada acción formativa.

Los costes asociados a la acción formativa se computarán
acción por acción, teniendo en cuenta que la suma de dichos
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costes de todas las acciones que integren el plan, no podrán
superar el 25% de los costes directos del mismo.

Los correspondientes modelos de justificación se encuen-
tran publicados en la página de Internet de la Dirección General
de Formación para el Empleo.

2. La liquidación económica de las subvenciones con-
cedidas se realizará en función de los participantes que hayan
finalizado la formación y las horas efectivamente realizadas
que tendrán como límite de imputación los módulos econó-
micos máximos establecidos en el Anexo II de la Orden del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 2783/2004, de 30
de julio.

En la formación de carácter presencial se considerará que
un participante ha finalizado la formación cuando haya asis-
tido, al menos, al 75% de las horas de que consta la acción
formativa. En el caso de formación a distancia o teleformación
se entenderá que han finalizado la acción aquellos partici-
pantes que hayan realizado, al menos, el 75% de los controles
periódicos de seguimiento de su aprendizaje.

Si se hubieran producido abandonos de participantes una
vez iniciadas las acciones, se admitirán desviaciones por
acción de hasta un 15 % del número de participantes que
la hubieran iniciado.

Para proceder a la justificación final de la subvención,
el beneficiario deberá remitir a la Dirección General de For-
mación para el Empleo la siguiente documentación:

a) Certificación de la finalización del plan, con especi-
ficación de cada acción formativa de la que se hubiera comu-
nicado su inicio.

b) La documentación justificativa en los modelos indi-
cados en el punto anterior.

c) Justificante de haber ingresado el importe correspon-
diente a la diferencia entre la cantidad justificada y la recibida
en concepto de anticipo, en su caso.

Los contratos programa que no hayan finalizado el 31
de diciembre tendrán que justificar en el modelo correspon-
diente los gastos parciales efectivamente realizados hasta esa
fecha. Esta justificación se presentará con anterioridad al 30
de enero del año siguiente.

Cuando no se hubiere presentado la documentación jus-
tificativa o ésta fuese insuficiente para considerar correcta-
mente justificada la subvención concedida, la Dirección Gene-
ral de Formación para el Empleo pondrá en conocimiento de
los beneficiarios las insuficiencias observadas para que en
el plazo de 15 días sean subsanadas.

Examinada la documentación aportada, la Dirección
General de Formación para el Empleo dictará la correspon-
diente resolución de liquidación o el acuerdo de iniciación
del expediente de reintegro según proceda.

El plazo para la presentación de la documentación a que
se refiere el punto tres del apartado vigésimo tercero de la
citada Orden será de dos meses tras la finalización del plan
de formación.

Artículo 21. Reintegro.
Las subvenciones otorgadas al amparo de esta norma

podrán ser objeto de reintegro total o parcial en los supuestos
y con el procedimiento establecidos en los artículos 111 y
siguientes de la Ley 5/1983, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía y en el artículo 22
del Reglamento por el que se regulan los Procedimientos para
la Concesión de Subvenciones y Ayudas Públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos y su Régimen Jurídico, aprobado por Decreto
254/2001, de 20 de noviembre.

CAPITULO VIII

EVALUACION, SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LOS PLANES
DE FORMACION

Artículo 22. Evaluación, seguimiento y control.
1. Los participantes en los planes de formación evaluarán

la calidad de las acciones de formación continua a través de
un «cuestionario de evaluación de calidad» que deberá cubrir,
al menos, los siguientes ámbitos de información:

a) Contenidos: Su adecuación a las expectativas y nece-
sidades de formación, así como la utilidad de los contenidos
para la trayectoria profesional del trabajador.

b) Profesorado: Su nivel de preparación, de especializa-
ción y de comunicación.

c) Medios didácticos: Valoración de los medios utilizados
y su adecuación a los contenidos.

d) Medios Técnicos: Su disponibilidad, adecuación y esta-
do de funcionamiento.

e) Instalaciones: Luminosidad, amplitud, ventilación, con-
diciones climáticas y accesibilidad de las mismas.

f) Organización: Composición y homogeneidad del grupo
de formación, número de alumnos, información previa reci-
bida, horario y duración.

Las entidades beneficiarias remitirán a la Dirección Gene-
ral de Formación para el Empleo el resultado de la tabulación
de los mismos, con el fin de analizar la calidad de las acciones
de Formación Continua desarrolladas en el marco de los con-
tratos programa.

2. La Dirección General de Formación para el Empleo
elaborará y ejecutará, a través de las Direcciones Provinciales
del Servicio Andaluz de Empleo, un plan de seguimiento y
control de los recursos públicos destinados a la financiación
de los contratos programa para la formación de trabajadores
regulados por esta Orden mediante actuaciones en tiempo real
y ex post, a través de evidencias físicas y testimoniales reca-
badas mediante entrevistas a los participantes en las acciones
formativas, con el fin de recabar información y comprobar,
como mínimo, los siguientes extremos:

a) Ejecución de las acciones formativas.
b) Número real de participantes.
c) Cumplimiento del porcentaje de trabajadores pertene-

cientes a colectivos prioritarios.
d) Entrega a los participantes del diploma o certificado

de formación.
e) En las acciones a distancia o mixtas, se comprobará,

además, la entrega del material, controles de seguimiento y
pruebas y la asistencia tutorial.

3. Sin perjuicio de las actuaciones de seguimiento y con-
trol anteriores, los contratos programa para la formación de
trabajadores estarán sujetos al control que realicen los órganos
a que se refiere el artículo 23.2, último párrafo del Real Decreto
1046/2003, de 1 de agosto, así como la Cámara de Cuentas
de Andalucía y la Intervención General de la Junta de Andalucía
en los términos establecidos en el artículo 108.h) de la LGHP.

Disposición adicional primera.
De conformidad con el Título IV, Capítulo II, de la Ley

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, todos los plazos seña-
lados en la presente Convocatoria se entienden referidos a
días hábiles.
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Disposición adicional segunda.
1. La información contenida en las solicitudes de sub-

vención presentadas al amparo de la presente convocatoria
quedará sometida a la normativa vigente en materia de pro-
tección de datos.

Los datos personales que los participantes cumplimenten
en el modelo de solicitud de participación que figura en el
Anexo I de la presente convocatoria, se integrarán en ficheros
automatizados a efectos de contacto, pudiendo los interesados
ejercer los derechos reconocidos con carácter general en la
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección
de Datos de Carácter Personal y demás normativa de desarrollo.

2. La Dirección General de Formación para el Empleo
publicará en el «Boletín Oficial de la Junta del Andalucía»
las cuantías de las ayudas que se otorguen al amparo de
la presente convocatoria, así como sus beneficiarios, de acuer-
do con lo establecido en el artículo 109 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Disposición adicional tercera.
La Dirección General de Formación para el Empleo publi-

cará en su página de Internet los modelos de Justificación
de Costes y demás documentos que puedan resultar de interés
general para los solicitantes o beneficiarios de las subven-
ciones.

Disposición adicional cuarta.
Se faculta al Director General de Formación para el

Empleo, para dictar cuantas resoluciones sean precisas para
la ejecución de lo dispuesto en la presente Orden.

Disposición final.
Esta Orden entrará en vigor el día siguiente de su publi-

cación en el BOJA.

Sevilla, 29 de octubre de 2004

ANTONIO FERNANDEZ GARCIA
Consejero de Empleo
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CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 25 de octubre de 2004, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se rectifica
error material observado en la convocatoria de sub-
venciones para la realización de programas deportivos
que favorezcan la integración social de la población
inmigrante.

En el BOJA núm. 207 de 22 de octubre apareció publi-
cada la Resolución de esta Delegación Provincial dictada con
fecha 5 de octubre de 2004 por la que se convoca la concesión
de subvenciones a entidades públicas y privadas sin ánimo
de lucro para la realización de programas deportivos que favo-
rezcan la población inmigrante para el ejercicio 2004.

Se ha comprobado que en dicha publicación se hace refe-
rencia a la Orden de la Consejería de Turismo y Deporte de
21 de mayo de 2002 reguladora de la convocatoria señalando
una fecha de publicación de la misma que no es correcta;
igualmente en el apartado Segundo de la Resolución se men-
ciona dicha Orden como aprobada en el año 2003, lo cual
puede inducir a confusión.

Como consecuencia, y en uso de la potestad establecida
en el art. 105.2 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común de rectificar en cualquier
momento los errores materiales, aritméticos o de hecho pade-
cidos en los actos que se dicten,

D I S P O N G O

Subsanar el error observado en la Resolución de 5 de
octubre de 2004 de convocatoria de subvenciones a entidades
públicas y privadas sin ánimo de lucro para la realización
de programas deportivos que favorezcan la integración social
de la población inmigrante, en los siguientes términos:

En la página 24.031 donde dice «la Orden de la Consejería
de Turismo y Deporte de 21 de mayo de 2002 (BOJA núm.
78 de 7.7.2002)» debió decir «la Orden de la Consejería
de Turismo y Deporte de 21 de mayo de 2002 (BOJA núm.
78 de 4.7.2002)». En el apartado Segundo del resuelvo de
la misma página donde dice «conforme a lo dispuesto en
los arts. 2 y 6.2 de la Orden de 21 de mayo de 2003» debió
decir «conforme a lo dispuesto en los arts. 2 y 6.2 de la
Orden de 21 de mayo de 2002».

Jaén, 25 de octubre de 2004.- La Delegada, Antonia
Olivares Martínez.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 27 de octubre de 2004, del Ins-
tituto Andaluz de la Mujer, por la que se convoca la
concesión de prestaciones económicas a mujeres víc-
timas de violencia acogidas a programas de formación
profesional ocupacional a desarrollar en los ejercicios
2004/2005.

La Orden de 30 de abril de 2001 (BOJA núm. 57, de
19 de mayo de 2001), adecuada al Reglamento de Subven-
ciones por la Orden de 31 de julio de 2002 (BOJA núm.
102, de 31 de agosto de 2002) conjunta de las Consejerías
de la Presidencia y de Empleo y Desarrollo Tecnológico por
la que se regula el procedimiento para la concesión de pres-
taciones económicas a mujeres víctimas de violencia acogidas
a programas de formación profesional ocupacional, prevé la
convocatoria anual en su Disposición Final Primera.

En virtud de lo anterior, de las facultades conferidas en
la Orden citada y de conformidad con lo establecido en el
Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y en el Reglamento por el que se regulan los procedimientos
para la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la
Administración de la Junta de Andalucía y sus Organismos
Autónomos, aprobado por el Decreto 254/2001, de 20 de
noviembre

R E S U E L V O

1.º Convocar para los ejercicios 2004/2005 la concesión
de prestaciones económicas a mujeres víctimas de violencia
acogidas a programas de formación profesional ocupacional
aprobados por la Consejería de Empleo, según el procedimiento
general regulado en la Orden de 30 de abril de 2001 (BOJA
núm. 57, de 19 de mayo de 2001) conjunta de las Consejerías
de la Presidencia y de Empleo y Desarrollo Tecnológico, con-
forme al Reglamento aprobado por el Decreto 254/2001, de
20 de noviembre, y de acuerdo con lo dispuesto en la presente
Resolución.

2.º Duración de los programas de formación ocupacional:
Se van a desarrollar entre los meses de noviembre de 2004
a junio de 2005.

3.º Plazo de presentación de solicitudes. El plazo de pre-
sentación de solicitudes comenzará el día siguiente al de la
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, y finalizará una vez acabada la
impartición de las acciones formativas. La presentación de
la solicitud implicará la autorización para el tratamiento auto-
matizado de todos los datos contenidos en ella.

4.º Documentación a presentar por las solicitantes. Las
solicitudes deberán formularse conforme al modelo establecido
en el Anexo 1 de la Orden reguladora de 30 de abril de 2001
(BOJA núm. 57, de 19 de mayo de 2001), acompañadas
de la documentación prevista en su art. 4. Dicho modelo se
encuentra disponible en la página web del Instituto Andaluz
de la Mujer «http://www.juntadeandalucia.es/institutodelamu-
jer/convocatorias».

5.º Las prestaciones económicas tendrán como cuantía
por día lectivo de asistencia al programa la cantidad de 25
euros.

6.º La concesión de estas prestaciones económicas estará
limitada a las disponibilidades presupuestarias de los ejercicios
2004 y 2005, y sometida a fiscalización previa.

7.º Modo de pago. La ayuda concedida se devengará
mensualmente en función de los días lectivos de asistencia
al programa. La cantidad mensual a abonar vendrá determi-
nada por el número de días de asistencia multiplicado por
el importe por día lectivo fijado en esta Resolución.

8.º No se podrá resolver la concesión de prestaciones
a beneficiarias sobre las que haya recaído resolución admi-
nistrativa o judicial firme de reintegro, hasta que sea acreditado
su ingreso, y no se podrá proponer el pago de ayudas a bene-
ficiarias que no hayan justificado adecuadamente subvencio-
nes concedidas con anterioridad con cargo al mismo programa
presupuestario.

9.º La referencia que hace el artículo 7 de la Orden regu-
ladora al artículo 3.1.d) de la Orden de 31 de diciembre de
1996, debe entenderse hecha al artículo 4.1.f) de la Orden
de la Consejería de Economía y Hacienda, de 12 de septiembre
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de 2003, por la que se regula la acreditación del cumplimiento
de las obligaciones fiscales y de otros ingresos públicos y de
las obligaciones con la Seguridad Social en los procedimientos
de subvenciones y ayudas públicas y de contratación que se
tramitan por la Administración de la Junta de Andalucía y
sus Organismos Autónomos (BOJA núm. 181, 19.9.03).

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 27 de octubre de 2004.- La Directora, Ana Soledad
Ruiz Seguín.

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 20 de octubre de 2004, por la que
se publica la relación de aspirantes que han superado
los procedimientos selectivos para ingreso en los Cuer-
pos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profe-
sores Técnicos de Formación Profesional, Profesores
de Escuelas Oficiales de Idiomas y Profesores de Músi-
ca y Artes Escénicas, y acceso al Cuerpo de Profesores
de Enseñanza Secundaria, se les nombra provisional-
mente funcionarios en prácticas y se aprueba el expe-
diente del procedimiento para la adquisición de nuevas
especialidades por los funcionarios de los mencionados
Cuerpos, convocados por la Orden que se cita.

Realizados los trámites de selección previstos en la Orden
de 23 de marzo de 2004 (BOJA de 5 de abril), por la que
se convocan procedimientos selectivos para ingreso en los
Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores
Técnicos de Formación Profesional, Profesores de Escuelas
Oficiales de Idiomas y Profesores de Música y Artes Escénicas
y acceso al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria,
procede la publicación de los seleccionados ordenados por
especialidades y puntuación y la aprobación del expediente
del procedimiento para la adquisición de nuevas especia-
lidades.

En consecuencia, de conformidad con lo preceptuado en
la Base 13 de la Orden de la Consejería de Educación de
23 de marzo de 2004 (BOJA de 5 de abril), esta Consejería

HA DISPUESTO

1. Publicar, por especialidades, la lista de los aspirantes
que han superado el procedimiento selectivo para ingreso en
los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profe-
sores Técnicos de Formación Profesional, Profesores de Escue-
las Oficiales de Idiomas, Profesores de Música y Artes Escé-
nicas, así como acceso al Cuerpo de Profesores de Enseñanza
Secundaria, según el Anexo I a la presente Orden, figurando
en primer lugar los aspirantes que han accedido del Grupo B
al Grupo A y, en segundo lugar, los que han superado el
procedimiento selectivo por la modalidad de ingreso en la Fun-
ción Pública Docente, ordenados todos los grupos por la pun-
tuación obtenida.

2. Nombrar con carácter provisional, como funcionarios
en prácticas, en tanto se comprueba la documentación apor-
tada por los seleccionados, a los aspirantes que han superado
los procedimientos selectivos de ingreso y acceso a la Función
Pública Docente, que figuran en el Anexo I a la presente Orden
con efectos de 1 de septiembre de 2004.

Si como consecuencia del aplazamiento para la incor-
poración a la fase de prácticas, esta no pudiera realizarse
durante el curso 2004/2005, deberá llevarse a cabo durante
el curso siguiente, ocupando los interesados el lugar anterior
al del primer seleccionado de su especialidad de la promoción
siguiente.

3. Aplicar a los opositores relacionados en el Anexo I,
grupo primero de cada especialidad, en cuanto a la realización
de la fase de prácticas, lo establecido en el apartado 10.11
de la citada Orden.

4. Publicar, por especialidades, la lista de los funcionarios
docentes que han adquirido nueva especialidad por el pro-
cedimiento establecido en el Título IV de la Orden de 23 de
marzo de 2004, según Anexo II a la presente Orden, y aprobar
el expediente reconociéndoles la adquisición de la nueva espe-
cialidad con efectos de 1 de septiembre de 2004.

5. Declarar el aplazamiento para la realización de la fase
de prácticas a los opositores relacionados en el Anexo III a
la presente Orden que, habiendo superado el procedimiento
selectivo convocado por Orden de 23 de marzo de 2004,
no pueden desarrollar el correspondiente período de prácticas
por causas debidamente justificadas y apreciadas por la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos de esta Con-
sejería, de acuerdo con lo establecido en la Base 14.2 de
la citada Orden.

6. Facultar a la Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos para adoptar cuantas medidas e instrucciones sean
necesarias para el desarrollo de esta Orden.

7. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación,
conforme a lo establecido en los arts. 107, 109, 110, 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o, alternativa y directamente en el plazo
de 2 meses a contar desde el día siguiente al de su publicación,
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo competente del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, conforme a lo establecido en los arts. 8.2.ª,
14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de octubre de 2004

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 28 de octubre de 2004, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se declaran
en situación de expectativa de destino a los aspirantes
que superaron la fase de selección del proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la
selección y provisión de plazas de la categoría de Téc-
nicos Especialistas en Dietética y Nutrición, convocado
por la Resolución que se cita.

De conformidad con lo establecido en las bases 4 y 5
del Anexo I de la Resolución de 17 de diciembre de 2002
(BOJA núm. 4 de 8 de enero de 2003) por la que se convoca
proceso extraordinario de consolidación de empleo para la
selección y provisión de plazas de Técnicos Especialistas en
Dietética y Nutrición, finalizado el plazo de presentación de
documentos establecido en la Resolución de 15 de julio de
2004 (BOJA núm. 144 de 23 de julio), de esta Dirección
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Anda-
luz de Salud, por la que, a propuesta del Tribunal Calificador
que ha valorado las pruebas selectivas, se aprobaron las reso-
luciones definitivas de la fase de selección del proceso extra-
ordinario; y revisada la documentación aportada por los selec-
cionados, esta Dirección General de Personal y Desarrollo Pro-

fesional, en uso de las atribuciones que tiene conferidas en
virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de
junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio) por el que se regulan
los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión
de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz
de Salud y en el Decreto 241/2004, de 18 de mayo (BOJA
núm. 99, de 21 de mayo) de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud,

R E S U E L V E

Primero. Declarar en situación de expectativa de destino,
tras verificar la concurrencia de los requisitos exigidos en las
bases de la convocatoria, a los aspirantes que han superado
la fase de selección del proceso extraordinario de consolidación
de empleo de la categoría de Técnicos Especialistas en Die-
tética y Nutrición, convocado por la citada Resolución, y que
figuran relacionados en el Anexo.

Segundo. Declarar, conforme a lo establecido en la base
4.2 de la Resolución de convocatoria, la pérdida de los dere-
chos derivados de su participación en el proceso selectivo de
doña Francisca Sánchez Castellón, con DNI 30.523.320, al
haberse verificado que la misma no aportó en plazo la docu-
mentación exigida.

Tercero. Conforme a lo establecido en la base 5.3 de
la convocatoria, la situación de expectativa de destino no otorga
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derechos económicos ni derecho al desempeño de una plaza
como personal estatuario de las Instituciones Sanitarias del
Servicio Andaluz de Salud, hasta que no se obtenga una plaza
definitiva como personal estatutario fijo tras la participación
y obtención de la misma en la fase de provisión, momento
hasta el cual se mantendrán en la citada situación de expec-
tativa de destino.

Cuarto. Conforme a lo establecido en las bases 5.4 y
5.5 de la convocatoria, el personal que fuera declarado en
expectativa de destino y que estuviera desempeñando una
plaza de la misma o distinta categoría y especialidad en las
Instituciones Sanitarias de los Servicios de Salud del Sistema
Nacional de Salud, sea como personal con nombramiento esta-
tutario fijo o como personal temporal, seguirá en su desempeño
en las condiciones previstas en ella, hasta la obtención, en
su caso, de una nueva tras su participación en la fase de
provisión.

Quinto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, se podrá interponer, potestativamente, recurso
de reposición ante esta Dirección General en el plazo de un
mes, conforme a lo establecido en los arts. 116 y 117 de
la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, en el plazo de dos meses, contados ambos plazos
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 28 de octubre de 2004. El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.
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RESOLUCION de 28 de octubre de 2004, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se declaran
en situación de expectativa de destino a los aspirantes
que superaron la fase de selección del proceso extra-
ordinario de consolidación de empleo para la selección
y provisión de plazas de la categoría de Odontoesto-
matólogos, convocado por la resolución que se cita.

De conformidad con lo establecido en las bases 4 y 5
del Anexo I de la Resolución de 8 de julio de 2002 (BOJA
núm. 87, de 25 de julio) por la que se convoca proceso extra-
ordinario de consolidación de empleo para la selección y pro-
visión de plazas de Odontoestomatólogos de Atención Primaria,
finalizado el plazo de presentación de documentos establecido
en la Resolución de 21 de junio de 2004 (BOJA núm. 126,
de 29 de junio), de esta Dirección General de Personal y
Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la
que, a propuesta del Tribunal Calificador que ha valorado las
pruebas selectivas, se aprobaron las resoluciones definitivas
de la fase de selección del proceso extraordinario; y revisada
la documentación aportada por los seleccionados, esta Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional, en uso de
las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto
en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80,
de 14 de julio) por el que se regulan los sistemas de selección
del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en
los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud y en el
Decreto 241/2004, de 18 de mayo (BOJA núm. 99, de 21
de mayo) de Estructura Orgánica Básica de la Consejería de
Salud y del Servicio Andaluz de Salud,

R E S U E L V E

Primero. Declarar en situación de expectativa de destino,
tras verificar la concurrencia de los requisitos exigidos en las
bases de la convocatoria, a los aspirantes que han superado
la fase de selección del proceso extraordinario de consolidación
de empleo de la categoría de Odontoestomatólogos de Atención
Primaria, convocado por la citada Resolución, y que figuran
relacionados en el Anexo.

Segundo. Conforme a lo establecido en la base 5.3 de
la convocatoria, la situación de expectativa de destino no otorga
derechos económicos ni derecho al desempeño de una plaza
como personal estatuario de las Instituciones Sanitarias del
Servicio Andaluz de Salud, hasta que no se obtenga una plaza
definitiva como personal estatuario fijo tras la participación
y obtención de la misma en la fase de provisión, momento
hasta el cual se mantendrán en la citada situación de expec-
tativa de destino.
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Tercero. Conforme a lo establecido en las bases 5.4 y
5.5 de la convocatoria, el personal que fuera declarado en
expectativa de destino y que estuviera desempeñando una
plaza de la misma o distinta categoría y especialidad en las
Instituciones Sanitarias de los Servicios de Salud del Sistema
Nacional de Salud, sea como personal con nombramiento esta-
tutario fijo o como personal temporal, seguirá en su desempeño
en las condiciones previstas en ella, hasta la obtención, en
su caso, de una nueva tras su participación en la fase de
provisión.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, se podrá interponer, potestativamente, recurso
de reposición ante esta Dirección General en el plazo de un
mes, conforme a lo establecido en los arts. 116 y 117 de
la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, en el plazo de dos meses, contados ambos plazos
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 28 de octubre de 2004.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.
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RESOLUCION de 28 de octubre de 2004, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se declaran
en situación de expectativa de destino a los aspirantes
que superaron la fase de selección del proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la
selección y provisión de plazas de determinadas cate-
gorías de Personal No Sanitario de Grupo A, convo-
cados por las resoluciones que se citan.

De conformidad con lo establecido en las bases 4 y 5
del Anexo I de la Resolución de 8 de julio de 2002 (BOJA
núm. 87, de 25 de julio), por la que se convocan procesos
extraordinarios de consolidación de empleo para la selección
y provisión de plazas de las categorías de Psicólogos y Técnicos
de Función Administrativa; finalizado el plazo de presentación
de documentos establecido en la Resolución de 15 de julio
de 2004 (BOJA núm. 144, de 23 de julio) de esta Dirección
General de Personal y Desarrollo Profesional, por las que, a
propuestas de los Tribunales Calificadores que han valorado
las pruebas selectivas, se aprobaron las resoluciones definitivas
de la fase de selección del proceso extraordinario; y revisada
la documentación aportada por los seleccionados, esta Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional, en uso de
las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto
en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80,
de 14 de julio) por el que se regulan los sistemas de selección
del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en
los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud y en el
Decreto 241/2004, de 18 de mayo (BOJA núm. 99, de 21
de mayo) de Estructura Orgánica Básica de la Consejería de
Salud y del Servicio Andaluz de Salud,

R E S U E L V E

Primero. Declarar en situación de expectativa de destino,
tras verificar la concurrencia de los requisitos exigidos en las
bases de la convocatoria, a los aspirantes que han superado
la fase de selección del proceso extraordinario de consolidación
de empleo, convocado por la citada Resolución, y que figuran
relacionados por categorías en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Declarar, conforme a lo establecido en la base
4.2 de la Resolución de convocatoria, la pérdida de los dere-
chos derivados de su participación en el proceso selectivo de
la categoría de Técnicos de Función Administrativa, opción
Organización y Gestión de Servicios Sanitarios, de doña Ana
Carrión Martínez, con DNI 75.531.978, al haberse verificado
que la misma no aportó en plazo la documentación exigida.

Tercero. Conforme a lo establecido en la base 5.3 de
la convocatoria, la situación de expectativa de destino no otorga
derechos económicos, ni derecho al desempeño de una plaza
como personal estatuario de las Instituciones Sanitarias del
Servicio Andaluz de Salud, hasta que no se obtenga una plaza
definitiva como personal estatutario fijo tras la participación
y obtención de la misma en la fase de provisión, momento
hasta el cual se mantendrán en la citada situación de expec-
tativa de destino.

Cuarto. Conforme a lo establecido en las bases 5.4 y
5.5 de la convocatoria, el personal que fuera declarado en
expectativa de destino y que estuviera desempeñando una
plaza de la misma o distinta categoría y especialidad en las
Instituciones Sanitarias de los Servicios de Salud del Sistema
Nacional de Salud, sea como personal con nombramiento esta-
tutario fijo o como personal temporal, seguirá en su desempeño
en las condiciones previstas en ella, hasta la obtención, en
su caso, de una nueva tras su participación en la fase de
provisión.

Quinto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, se podrá interponer, potestativamente, recurso
de reposición ante esta Dirección General en el plazo de un
mes, conforme a lo establecido en los arts. 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses, contados ambos
plazos desde el día siguiente al de la publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 28 de octubre de 2004.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.



BOJA núm. 219Página núm. 26.066 Sevilla, 10 de noviembre 2004



BOJA núm. 219Sevilla, 10 de noviembre 2004 Página núm. 26.067



BOJA núm. 219Página núm. 26.068 Sevilla, 10 de noviembre 2004



BOJA núm. 219Sevilla, 10 de noviembre 2004 Página núm. 26.069



RESOLUCION de 28 de octubre de 2004, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se declaran
en situación de expectativa de destino a los aspirantes
que superaron la fase de selección del proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la
selección y provisión de plazas de determinadas cate-
gorías de Personal No Sanitario, convocados por las
Resoluciones que se citan.

De conformidad con lo establecido en las bases 4 y 5
del Anexo I de las Resoluciones de 7 de mayo de 2002 (BOJA
núm. 69, de 13 de junio), de 23 de mayo de 2002 (BOJA
núm. 74, de 25 de junio), y de 17 de diciembre de 2002
(BOJA núm. 4, de 8 de enero de 2003), por las que se con-
vocan procesos extraordinarios de consolidación de empleo
para la selección y provisión de plazas del Grupo de Gestión
de Función Administrativa, Administrativos, Cocineros, Tele-
fonistas, Limpiadoras, y Personal de Lavandería y Planchado;
finalizado el plazo de presentación de documentos establecido
en las Resoluciones de 21 de junio de 2004 (BOJA núm.
126, de 29 de junio) y de 15 de julio de 2004 (BOJA núm.
144, de 23 de julio) de esta Dirección General de Personal
y Desarrollo Profesional, por las que, a propuestas de los Tri-
bunales Calificadores que han valorado las pruebas selectivas,
se aprobaron las resoluciones definitivas de la fase de selección
del proceso extraordinario; y revisada la documentación apor-
tada por los seleccionados, esta Dirección General de Personal
y Desarrollo Profesional, en uso de las atribuciones que tiene
conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001,
de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio) por el que
se regulan los sistemas de selección del personal estatutario
y de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios
del Servicio Andaluz de Salud y en el Decreto 241/2004,
de 18 de mayo (BOJA núm. 99, de 21 de mayo) de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y del Servicio Anda-
luz de Salud,

R E S U E L V E

Primero. Declarar en situación de expectativa de destino,
tras verificar la concurrencia de los requisitos exigidos en las
bases de la convocatoria, a los aspirantes que han superado
la fase de selección del proceso extraordinario de consolidación
de empleo, convocado por las citadas Resoluciones, y que
figuran relacionados por categorías en el Anexo de esta
Resolución.

Segundo. Declarar, conforme a lo establecido en la base
4.2 de la Resolución de convocatoria, la pérdida de los dere-
chos derivados de su participación en el proceso selectivo de
los participantes que se relacionan a continuación, al haberse
verificado que los mismos no aportaron en plazo la docu-
mentación exigida:

Bueno Hernández, Asunción DNI 31.204.552 Administrativo
Castilla García, María Teresa DNI 28.357.774 Telefonista
García de la Rubia, Juan Antonio DNI 24.878.009 Cocinero
Martínez Villarubia, Antonia M. DNI 32.034.927 Lavandería-

Planchado
Prades Pérez, M.ª Josefa DNI 23.553.176 Telefonista

Tercero. Conforme a lo establecido en la base 5.3 de
la convocatoria, la situación de expectativa de destino no otorga
derechos económicos, ni derecho al desempeño de una plaza
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como personal estatuario de las Instituciones Sanitarias del
Servicio Andaluz de Salud, hasta que no se obtenga una plaza
definitiva como personal estatuario fijo tras la participación
y obtención de la misma en la fase de provisión, momento
hasta el cual se mantendrán en la citada situación de expec-
tativa de destino.

Cuarto. Conforme a lo establecido en las bases 5.4 y
5.5 de la convocatoria, el personal que fuera declarado en
expectativa de destino y que estuviera desempeñando una
plaza de la misma o distinta categoría y especialidad en las
Instituciones Sanitarias de los Servicios de Salud del Sistema
Nacional de Salud, sea como personal con nombramiento esta-
tutario fijo o como personal temporal, seguirá en su desempeño
en las condiciones previstas en ella, hasta la obtención, en
su caso, de una nueva tras su participación en la fase de
provisión.

Quinto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, se podrá interponer, potestativamente, recurso
de reposición ante esta Dirección General en el plazo de un
mes, conforme a lo establecido en los arts. 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, en el plazo de dos meses, contados ambos plazos
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 28 de octubre de 2004.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 14 de octubre de 2004, de la
Delegación del Gobierno de Cádiz, por la que se con-
ceden subvenciones, con cargo a la Orden que se cita,
para Entidades Locales andaluzas que dispongan de
Oficinas de Información al Consumidor.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 2 de marzo, se publicó en BOJA
núm. 42, la Orden de 16 de febrero de 2004, por la que
se efectúa la convocatoria para el año 2004 de subvenciones
a Entidades Locales Andaluzas que dispongan de Oficina de
Información al Consumidor.

Segundo. Dentro del plazo establecido, las Entidades
Locales reseñadas en el cuadro anexo, solicitan la concesión
de subvención, con objeto de financiar gastos de inversión
para el funcionamiento de la Oficina de Información al Con-
sumidor y gastos corrientes derivados del funcionamiento de
la misma.

Tercero. En los expedientes obra la documentación reque-
rida por la Orden.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Que el artículo 1.h) y 8 del Decreto 138/2000,
de 16 de mayo, establece que las competencias en materia
de consumo son asumidas por la Consejería de Gobernación
a través de la Dirección General de Consumo.

Segundo. Que la competencia para conocer y resolver
el presente expediente corresponde al Delegado del Gobierno,
por delegación del Consejero, en virtud de lo dispuesto en
el art. 12 de la citada Orden de 30 de enero de 2003, en
relación con el Decreto 138/2000, de 16 de mayo de Rees-
tructuración de Consejerías y con el art. 6 del Decreto
512/1996, de 10 de diciembre.

Tercero. Que de acuerdo con lo dispuesto en el art. 48
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y de la Admi-
nistración Autonómica, y en el art. 13.4 de la Ley 4/1999,
de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, las resoluciones que dic-
te el Delegado a resultas de la competencia delegada se con-
siderarán dictadas por el órgano delegante, poniendo fin a
la vía administrativa.

Cuarto. Que la Orden establece que podrán ser bene-
ficiarios de dichas subvenciones las Entidades Locales de
Andalucía que hayan creado una Oficina de Información al
Consumidor con anterioridad a la finalización del plazo de
presentación de solicitudes.

Vista la solicitud, documentación y evaluado el expediente
conforme a la Orden, así como las citadas disposiciones legales
y demás de general y pertinente aplicación, y de acuerdo a
los puntos obtenidos en la comisión de valoración, reunida
al efecto en fecha 23 de junio de 2004, reseñados en el
cuadro anexo,

R E S U E L V O

Primero. Conceder las subvenciones reseñadas en el
anexo a las Entidades Locales que aparecen en el mismo,
con cargo a la aplicación presupuestaria 01.11.00.01.11.
.767.00.44H las destinadas a Gastos de Inversión y con cargo
a la aplicación presupuestaria 01.11.00.01.11. .466.02.44H
las destinadas a Gastos Corrientes.

Segundo. Que el pago de las subvenciones concedidas
de importe igual o inferior a 6.050 euros será en firme, de
justificación diferida, del 100% de la cantidad concedida, una
vez notificada la concesión de la subvención.

Tercero. La documentación justificativa de haber realizado
las actuaciones para las que se concede la subvención deberá
presentarse, en el plazo máximo de dos meses a partir del
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día siguiente a la finalización del plazo de ejecución de la
actividad subvencionada y consistirá en:

- Certificado de la intervención de la Entidad Local, en
el que se haga constar el ingreso de la cantidad recibida (75%,
o en su caso, 100% de la subvención) con expresión del
asiento contable y aplicación presupuestaria.

- Certificado del responsable del área de consumo de
la Entidad Local, indicando que el importe total de la sub-
vención ha sido aplicado a las finalidades para las que fue
concedida, conforme a la presente Orden y a la Resolución
de concesión.

- Justificante documental del gasto total ejecutado, aun-
que la subvención concedida fuese inferior y acreditación de
su pago por las formas aceptadas por la normativa vigente
(facturas, recibos, etc.).

Cuarto. Son obligaciones del beneficiario de la subvención,
que deberán mantenerse durante todo el período de ejecución
de la actividad desarrollada:

1. Realizar la inversión o gastos de funcionamiento en
el plazo establecido de 6 meses a contar desde la fecha de
abono de la subvención.

2. Justificar ante la entidad concedente la realización de
la inversión o gastos corrientes así como el cumplimiento de
los requisitos y condiciones que determinen la concesión o
disfrute de la subvención.

3. El sometimiento a las actuaciones de comprobación
por parte de la Consejería de Gobernación, pudiendo ésta reca-
bar cuantos datos, informes o documentos estime necesarios
al efecto, así como a las de control que corresponden a la
Intervención General de la Junta de Andalucía y a las previstas
en la legislación del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de
Cuentas de Andalucía.

4. Comunicar a la Consejería de Gobernación, la obtención
de subvenciones o ayudas para la misma finalidad, proce-
dentes de cualesquiera Administraciones o Entes Públicos o
privados, nacionales o internacionales, así como toda alte-
ración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión
de la subvención, en el plazo máximo de 15 días a contar
desde el día siguiente al de la notificación de las mismas.

5. Facilitar cuanta información le sea requerida por el
Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía y
la Intervención General de la Junta de Andalucía.

6. Hacer constar en toda información o publicidad que
se efectúe de la actividad o inversión objeto de la subvención,

que la misma está subvencionada por la Junta de Andalucía,
indicando que la concesión ha sido efectuada por la Consejería
de Gobernación.

Quinto. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o Entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de concesión, siendo competente para resolver
dichas incidencias la Delegación del Gobierno de la Junta
de Andalucía correspondiente que, asimismo, resolverá los
expedientes de pérdida de la subvención concedida por incum-
plimiento de sus condiciones y, si procede, los de reintegros
que se deriven de los anteriores, por delegación del Consejero.

Sexto. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas
y la exigencia del interés de demora desde el momento del
pago de la subvención en los siguientes casos:

1. Obtener la subvención sin reunir las condiciones reque-
ridas para ello.

2. Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-
vención fue concedida.

3. Incumplimiento de la obligación de justificación.
4. Incumplimiento de las condiciones impuestas a los

beneficiarios con motivo de la concesión de la subvención.
5. La negativa u obstrucción a las actuaciones de control

establecidas en el artículo 85.bis de la Ley 5/1983, de 19
de julio.

Asimismo, se comunica que contra la presente Resolu-
ción, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse
Recurso de Reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Gober-
nación, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
a aquel en que tenga lugar la notificación, o bien directamente
recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente al de su notificación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 10.1.a)
y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Cádiz, 14 de octubre de 2004.- El Delegado del Gobierno,
José Antonio Gómez Periñán.
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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 20 de octubre de 2004, por la que
se modifica parcialmente la relación de puestos de tra-
bajo de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía correspondiente a la Consejería de Educación.

En cumplimiento de la Orden de 18 de agosto de 2004,
por la que se resuelve el recurso de reposición formulado por
doña Gloria Torres Moreno contra la Orden de 19 de abril
de 2004, de la Consejería de Justicia y Administración Pública,
por la que se modifica parcialmente la Relación de Puestos
de Trabajo de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía correspondiente a la Consejería de Educación, se modifica
mediante la presente Orden el complemento específico del
puesto de trabajo ocupado por la recurrente, asignado al IES
«Sol de Potocarrero», dependiente de la Delegación Provincial
de Educación de Almería.

De acuerdo con lo previsto en los puntos I y II dispuestos
en la Orden de 18 de agosto de 2004, por la que se resuelve
el recurso de reposición formulado por doña Gloria Torres More-
no contra la Orden de 19 de abril de 2004, de la Consejería
de Justicia y Administración Pública, por la que se modifica
parcialmente la Relación de Puestos de Trabajo de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía correspondiente
a la Consejería de Educación y Ciencia, y la Disposición Final
Unica del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, por el
que se regula la elaboración y aplicación de la relación de
puestos de trabajo

D I S P O N G O

Artículo primero. Modificación de la relación de puestos
de trabajo de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, correspondiente a la Consejería de Educación.

El puesto de Auxiliar de Gestión (código: 3242510), ads-
crito al IES «Sol de Potocarrero», dependiente de la Delegación
Provincial de Educación de Almería, queda modificado en los
siguientes términos:
C. Específico: RFIDP Euros
De X-XX- 5.593,08
A XXXX 6.374,88

Disposición adicional única. Modificación presupuestaria.
Por la Consejería de Economía y Hacienda se realizarán

las modificaciones presupuestarias necesarias para dar cum-
plimiento a lo previsto en la presente Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de

su publicación, y sus efectos económicos y administrativos
desde el día 11 de mayo de 2004.

Sevilla, 20 de octubre de 2004

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 21 de octubre de 2004, de la
Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección Provincial ha resuelto dar
publicidad a las subvenciones concedidas con cargo a la apli-
cación presupuestaria 0.1.13.31.16.11.78101.32B.1 y al
amparo de la Orden de 30 de septiembre de 1997 que desarro-

lla y convoca las ayudas públicas para la creación de empleo
estable, establecidas en el Decreto 199/1997 de 29 de julio.

Programa: Subvención Fomento de Empleo Estable.

Expediente: EE/123/2001/CA.
Beneficiario: Cáritas Diocesanas Cádiz-Ceuta.
Municipio: Cádiz.
Importe: 12.020,24 euros.

Expediente: EE/360/2002/CA.
Beneficiario: Cespa Ingeniería Urbana, S.A.
Municipio: San Roque.
Importe: 15.626,33 euros.

Expediente: EE/484/2002/CA.
Beneficiario: Quesos Artesanales de Villaluenga, S.L.
Municipio: Villaluenga del Rosario.
Importe: 9.015,18 euros.

Cádiz, 21 de octubre de 2004.- El Director, Juan Manuel
Bouza Mera.

RESOLUCION de 27 de octubre 2004, de la Direc-
ción Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo a
la aplicación presupuestaria 01.13.31.16.11.78101.32.B.1
al amparo de la Orden de 24 de junio de 2002 que desarrolla
y convoca las ayudas públicas para la creación de empleo
estable, establecidas en el Decreto 141/2002 de 7 de mayo
de 2002.
Programa: Subvención Fomento de Empleo Estable.
Expediente: PME/23/04.
Beneficiario: Carpintería Carp., S.L.
Municipio: Barbate.
Importe: 7.214.

Cádiz, 27 de octubre de 2004.- El Director, Juan Manuel
Bouza Mera.

RESOLUCION de 23 de septiembre de 2004, de
la Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hacen públicas las subven-
ciones que se indican.

La Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz
de Empleo, al amparo de lo previsto en el Programa de «Fo-
mento de Empleo», convocado por Decreto 199/1997, de 29
de julio, modificado por Decreto 119/2000, de 18 de abril
y Orden de 6 de marzo de 1998, modificada parcialmente
por Orden de 8 de marzo de 1999, de la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico, hace públicas las subvenciones por
la Creación de Puestos de Trabajo con Carácter Estable que
se relacionan:

Expediente: GR/EE/00395/1998.
Entidad beneficiaria: Fábrica de Cerveza La Alhambra.
CIF: A-18000232.
Subvención concedida: 8.414,18.

Expediente: GR/EE/00425/1998.
Entidad beneficiaria: Purullena de Plásticos, S.A.
CIF: A-18042572.
Subvención concedida: 12.020,24.

Granada, 23 de septiembre de 2004.- El Director, Luis M.
Rubiales López.
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CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 28 de octubre de 2004, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se notifica
a terceros interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. 437/2004, en el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Jaén.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Dos, de los de Jaén ha sido interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo núm. 437/2004 por la Central Sindical
Independiente y de Funcionarios CSI-CSIF contra Resolución
de 26 de diciembre de 2003 (BOJA núm. 11, de 19.1.2004),
en virtud de la cual se convocaba concurso de méritos para
la provisión de puestos de trabajo vacantes en esta Delegación
Provincial. Mediante Providencia de 15 de octubre de 2004,
se señala por dicho Tribunal para la celebración de la vista
el día 14 de diciembre de 2004 a las 9,30 horas.

Acordada en el día de hoy la remisión al Juzgado del
expediente administrativo completo, se publica la presente
como notificación a todos los que pudieren resultar interesados,
emplazándoles para que, si lo estimasen conveniente, puedan
comparecer ente dicho juzgado en el plazo de nueve días,
de conformidad con lo estipulado en el art. 49 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Jaén, 28 de octubre de 2004.- La Delegada, Antonia
Olivares Martínez.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 26 de octubre de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, mediante la que se
hacen públicas las subvenciones concedidas al amparo
de la Orden que se cita, en materia de Zonas con
Necesidades de Transformación Social.

Mediante la Orden de 18 de junio de 2004, BOJA
núm. 126 de 29 de junio de 2004 se estableció un Régimen

de Concesión de Ayudas Públicas en materia de Zonas con
Necesidades de Transformación Social.

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado; de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación
a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el 2004, se hacen públicas las
subvenciones que figuran como Anexo a la presente Resolución.

A N E X O

Expediente: 03/ZTS/PRO/04.
Entidad: Asociación Alternativas.
Localidad: Estación San Roque.
Cantidad: 56.852,00 euros.

Cádiz, 26 de octubre de 2004.- La Delegada (Por Decreto
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

RESOLUCION de 26 de octubre de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, mediante la que se
hacen públicas las subvenciones concedidas al amparo
de la Orden que se cita, en materia de zonas con
necesidades de transformación social.

Mediante la Orden de 18 de junio de 2004, BOJA núm.
126, de 29 de junio de 2004, se estableció un régimen de
concesión de ayudas públicas en materia de zonas con nece-
sidades de transformación social.

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado; de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación
a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el 2004, se hacen públicas las
subvenciones que figuran como Anexo a la presente Reso-
lución.

A N E X O

Expediente: 01/ZTS/PRO/04.
Entidad: A.V.V. Horizonte 2083 Viviendas.
Localidad: La Línea de la Concepción.
Cantidad: 8.894,16 euros.

Cádiz, 26 de octubre de 2004.- La Delegada (Por Decreto
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.
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4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DOCE
DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
892/2003. (PD. 3606/2004).

NIG: 4109100C20030021505.
Procedimiento: Verbal-Desah. F. Pago (N) 892/2003. Nego-
ciado: 4.
Sobre: Desahucio por falta de pago de las rentas.
De: Doña Cipriana Bermejo Luna.
Procurador: Sr. Francisco Javier Parody Ruiz-Berdejo.
Contra: Doña Patricia Fernández Bastos.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Verbal-Desah. F. Pago (N) 892/2003
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Doce de
Sevilla a instancia de doña Cipriana Bermejo Luna contra doña
Patricia Fernández Bastos sobre desahucio por falta de pago
de las rentas, se ha dictado la sentencia que copiada en su
encabezamiento y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

En Sevilla a quince de octubre de dos mil tres doña M.ª
Fernanda Mirmán Castillo, Magistrada-Juez de Primera Ins-
tancia número Doce de Sevilla, ha visto los autos de juicio
verbal de desahucio de la finca urbana sita en Sevilla, calle
Golfo, núm. 2, planta 2.ª, por falta de pago de la renta, segui-
dos en este Juzgado con el número 892/03-4 a instancias
de doña Cipriana Bermejo Luna, representada por el Procu-
rador don Francisco Javier Parody Ruiz-Berdejo y asistida por
el Letrado don Alejandro Varela Gómez, contra doña Patricia
Fernández Bastos, en rebeldía.

F A L L O

Que con estimación plena de la demanda promovida por
doña Cipriana Bermejo Luna contra doña Patricia Fernández
Bastos.

1. Debo declarar y declaro resuelto el contrato de arren-
damiento que rige entre las partes celebrado en fecha quince
de diciembre de dos mil uno y relativo a la vivienda sita en
Sevilla, calle Golfo núm. 2, planta 2.ª, y haber lugar a la
recuperación por la parte actora de la posesión de la misma.

2. Declaro haber lugar al desahucio de la parte deman-
dada de la citada finca y, por consiguiente, a que la parte
demandada entregue a la actora la posesión de la citada finca
urbana.

3. Condeno a la parte demandada a estar y pasar por
esta declaración y, en consecuencia, a que desaloje, deje libre
y expedita y a disposición de la parte actora la referida finca
urbana con apercibimiento de lanzamiento si no lo hace volun-
tariamente dentro del plazo de 20 días desde la notificación
de esta sentencia.

4. Condeno a la parte demandada al pago de las costas.

Esta sentencia no es firme. Contra la misma cabe recurso
de apelación en el plazo de 5 días, mediante la presentación
en este Juzgado de preparación de dicho recurso. El recurrente
deberá acreditar por escrito, con el escrito de preparación del
recurso, tener satisfechas las rentas vencidas y las que con
arreglo al contrato deba pagar adelantadas.

Así por esta mi Sentencia juzgando en primera instancia
lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la
demandada doña Patricia Fernández Bastos, extiendo y firmo
la presente en Sevilla a once de octubre de dos mil cuatro.-
El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. SIETE
DE CORDOBA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
934/2004. (PD. 3607/2004).

Núm. de Identificación General: 1402100C20040006702.
Procedimiento: Verbal-Desah. F. Pago (N) 934/2004. Nego-
ciado: D.

E D I C T O

Juzgado: Juzgado de Primera Instancia núm. Siete de Córdoba.
Juicio: Verbal-Desah. F. Pago (N) 934/2004.
Parte demandante: José Fernández Corvillo.
Parte demandada: Creaciones Laborales, S.L.
Sobre: Verbal-Desah. F. Pago (N).

En el juicio referenciado, se ha dictado Sentencia cuyo
fallo es el siguiente:

F A L L O

Que, estimando la demanda formulada por don José Fer-
nández Corvillo contra Creaciones Laborales, S.L.:

1.º Debo declarar y declaro resuelto el contrato de arren-
damiento que liga a las partes respecto del local comercial
sito en la C/ Hermano Juan Fernández, núm. 10 (antes 14)
planta baja de esta ciudad, condenando a la entidad deman-
dada a que desaloje y deje a la libre disposición de la parte
actora el mencionado inmueble, con apercibimiento de lan-
zamiento en otro caso.

2.º Debo condenar y condeno a Creaciones Laborales,
S.L., a que abone a la actora la cantidad de 6.216,32 euros
más los intereses legales de la referida cantidad desde la pre-
sentación de la demanda, salvo de las rentas que se han
devengado con posterioridad, a las que se aplicará el interés
legal desde la fecha de su vencimiento.

Todo ello con expresa condena de la demandada al pago
de las costas procesales causadas.

Contra esta Resolución cabe recurso de apelación ante
la Audiencia Provincial de Córdoba que, en su caso, deberá
ser preparado ante este mismo Juzgado, en el plazo de los
cinco días siguientes a su notificación.

En atención al desconocimiento del actual domicilio o
residencia de la parte demandada, por Resolución de
15.10.04, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 497.2 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha acor-
dado la publicación del presente edicto para llevar a efecto
la diligencia de Notificación de Sentencia.

En Córdoba, a quince de octubre de dos mil cuatro.- El/La
Secretario/a Judicial.



BOJA núm. 219Página núm. 26.098 Sevilla, 10 de noviembre 2004

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. DOS DE FUENGIROLA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 350/2003. (PD. 3620/2004).

Número de Identificación General: 2905441C20032000600.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 350/2003. Negociado: MT.

E D I C T O

Juzgado: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número
Dos de Fuengirola.
Juicio: Proced. Ordinario (N) 350/2003.
Parte demandante: Mehrdad Assadi Amirabadi.
Parte demandada: Ricardo Gutiérrez-Solana Saiz de la Maza.
Sobre: Proced. Ordinario (N).

En el juicio referenciado, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y fecha son del tenor literal es el siguiente:

«En Málaga, a trece de septiembre de 2004.

María Amparo Gómez Mate, Juez-Sustituta del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción núm. Dos de Fuengirola,
habiendo visto y oído los autos de juicio ordinario seguidos
en este Juzgado al número 350/2003 a instancias de don
Mehrdad Assadi representado por el Procurador de los Tri-
bunales Sr. López Alvarez y asistido por la Letrada Sra. Alvarez
Calle, en sustitución de su compañera Sra. Postigo Alarcón,
contra don Ricardo Gutiérrez-Solana Saiz de la Maza, en situa-
ción de rebeldía.

F A L L O

Que estimando íntegramente la demanda interpuesta por
el Procurador Sr. López Alvarez, en nombre y representación
de don Mehrdad Assadi contra don Ricardo Gutiérrez-Solana
Saiz de la Maza, en situación procesal de rebeldía; debo con-
denar y condeno al demandado a pagar a la parte demandante
la cantidad de dos mil cuatrocientos sesenta y cuatro euros
con quince céntimos (2.464,15 euros), más los intereses lega-
les devengados, así como al pago de las costas procesales
causadas en la tramitación de este procedimiento.

Notifíquese la presente Resolución a las partes hacién-
doles saber que la misma no es firme y contra ella cabe inter-
poner recurso de apelación ante la Ilma. Audiencia Provincial
de Málaga, debiendo prepararse mediante escrito presentado
ante este Juzgado en el plazo de cinco días siguientes a la
notificación, indicando la resolución apelada y la voluntad de
recurrir, con expresa de los pronunciamientos que se impugnan.

Líbrese testimonio de esta Sentencia para su unión a los
autos de su razón e inclúyase la misma en el Libro de su
clase.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en
Primera Instancia, lo pronuncio, mando y firmo.»

En atención al desconocimiento del actual domicilio o
residencia de la parte demandada, por providencia de
14.10.04 el señor Juez, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento
Civil, ha acordado la publicación del presente edicto en el
tablón de anuncios del Juzgado para llevar a efecto la diligencia
de notificación de sentencia.

Fuengirola, a catorce de octubre de dos mil cuatro.- El/La
Secretario/a Judicial.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

CORRECCION de errores de la Resolución de 21
de octubre de 2004, de la Delegación Provincial de
Córdoba, por la que se anunciaba la contratación de
la consultoría y asistencia de peritación en los pro-
cedimientos instruidos por los Organos Judiciales de
Córdoba (BOJA núm. 212, de 29.10.2004). (PD.
3687/2004).

Con fecha 29 de octubre de 2004 se publica en BOJA
número 212 Resolución de 21 de octubre de 2004, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que anuncia con-
curso, por el procedimiento abierto, para la contratación de
la Consultoría y Asistencia para la peritación en los proce-
dimientos instruidos por los órganos judiciales de Córdoba,
expediente 10/2004, apareciendo en el punto 2.A) de dicha
Resolución como descripción del objeto del contrato, «Con-
tratación del servicio de Transporte de Personal de los Organos
Judiciales de Córdoba».

Advertido error material en la descripción del objeto del
contrato, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 105.2 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero,
y de acuerdo con las competencias atribuidas por Orden de
la Consejería de Justicia y Administración Pública de 10 de
noviembre de 2000 (BOJA núm. 138, de 30 de noviembre),
modificada por la de 12 de diciembre de 2002 (BOJA núm. 2,
de 3 de enero)

R E S U E L V O

Proceder a corregir la descripción del objeto del contrato
de dicha resolución, quedando redactado de la siguiente forma:

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Consultoría y asistencia de peri-

tación en los procedimientos instruidos por los Organos Judi-
ciales de Córdoba.

Córdoba, 29 de octubre de 2004
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CONSEJERIA DE EMPLEO

CORRECCION de errores de la Resolución de 18
de octubre de 2004, de la Secretaría General Técnica,
por la que se anuncia concurso público, por procedi-
miento abierto, para la adjudicación que se cita (BOJA
núm. 217, de 8.11.2004). (PD. 3673/2004).

Habiéndose observado un error en la Resolución de la
Secretaría General Técnica de fecha 18 de octubre de 2004,
por la que se anuncia concurso público, por procedimiento
abierto, para la adjudicación del expediente 241/2004, de
servicio, «Servicio de Conservación y Mantenimiento de las
Dependencias que la Delegación Provincial de la Consejería
de Agricultura y Pesca y el Servicio Andaluz de Empleo tienen
en el Polígono Hytasa, C/ Seda, Nave V, en Sevilla», se trans-
cribe a continuación la oportuna rectificación:

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Servicio Andaluz de Empleo.
b) Domicilio: Avdad. Hytasa C/ Seda, Nave 5, planta

segunda.
c) Localidad: 41006-Sevilla.
d) Fecha examen documentación administrativa: 24 de

noviembre de 2004.
e) Apertura de proposiciones: A las 9,30 horas del día

26 de noviembre de 2004.

Sevilla, 4 de noviembre de 2004

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 19 de octubre de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace
pública la adjudicación de contrato de obras (Expte.
A6.329.883/2111).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 93.2 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2000,
de 16 de junio, la Delegación Provincial en Málaga de la
Consejería de Medio Ambiente hace pública la adjudicación
definitiva del contrato de obras que a continuación se detalla:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Málaga.
Expediente: A6.329.883/2111.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Título: Nueva captación en arroyo Quejigo y conducción

hasta Las Aguaderas, t.m. de Jubrique (Málaga).
c) Publicada la licitación en BOJA núm. 99, de fecha

21.5.2004.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

220.627,55 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 16 de septiembre de 2004.
b) Contratista: Contratas y Obras Nacimiento, S.A.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 184.643,20 euros.

Málaga, 19 de octubre de 2004.- El Delegado, Juan
Ignacio Trillo Huertas.

AYUNTAMIENTO DE ROTA

ANUNCIO de concurso abierto para contratación
de la consultoría y asistencia para la elaboración del
Plan Especial de Protección y Catálogo del Conjunto
Histórico, del nuevo Plan General de Protección Urba-
nística con ordenación del conjunto histórico, y del
estudio de impacto ambiental del municipio de Rota.
(PP. 3559/2004).

Objeto: Contratación de la consultoría y asistencia para
la elaboración del Plan Especial de Protección y Catálogo del
Conjunto Histórico, del nuevo Plan General de Protección Urba-
nística con Ordenación del Conjunto Histórico, y del Estudio
de Impacto Ambiental del municipio de Rota.

Forma: Concurso sin variantes.
Procedimiento: Abierto.
Tipo de licitación: 480.809,68 E IVA incluido y demás

tributos aplicables.
Garantías: Provisional: 8.414,17 E.
Definitiva: 6% del precio de adjudicación.
Oficina donde se encuentra el expediente: Negociado de

Contratación (Teléf. 956 846 187 ó 956 846 188), en horario
de oficina de lunes a viernes, donde podrán los interesados
retirar el Pliego de Condiciones Económico-Administrativas.

Plazo, lugar y hora de presentación de proposiciones: Las
ofertas se presentarán en el modelo establecido en el Pliego
de Condiciones Económico-Administrativas, en el plazo de
52 días naturales, a contar desde el siguiente al de la remisión
de este Anuncio en el DOUE, en el Registro General de este
Ayuntamiento (Plaza de España, 1), en horario de 9,00 a
14,00 horas de lunes a viernes, y de 9,00 a 13,00 horas
los sábados.

Apertura de plicas: El acto de apertura de plicas, tendrá
lugar en el Palacio Municipal Castillo de Luna, en el segundo
día hábil siguiente al de finalización del plazo de presentación
de ofertas, en caso de coincidir en sábado o festivo, tendría
lugar el siguiente día hábil.

Rota, 18 de octubre de 2004.- El Alcalde, Lorenzo
Sánchez Alonso.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

ANUNCIO de concurso público (Expte. 136/04).
(PP. 3655/2004).

1. Ayuntamiento de Sevilla.
a) Servicio de Patrimonio.
b) Sección de Contratación de Obras y Servicios.
2. Expte.: 136/04 de Contrat. de 0. y S.
a) Objeto: Mantenimiento de los aparatos elevadores en

los Edificios Públicos de Sevilla.
b) Presupuesto de licitación: 150.000,00 euros.
c) Partida presupuestaria: La que se determine con cargo

al Presupuesto de 2005. Expediente anticipado de gasto apro-
bado por acuerdo de la Excma. Junta de Gobierno de la ciudad
de Sevilla con fecha 14 de octubre de 2004.

d) Fianza. Provisional: 2% del presupuesto de licitación
(3.000 E).

e) Plazo de ejecución: Un año.
f) Clasificación exigida: Grupo P; Subgrupo 7; Cate-

goría: B.
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3. a) Forma de contratación: Concurso Público.
b) Tramitación: Urgente.
c) Procedimiento: Abierto.
4. Obtención de documentación.
a) Sección de Contratación de Obras y Servicios, sita en

C/ Pajaritos, 14. Tlf. 954 590 693.
b) La documentación será facilitada durante el plazo de

presentación de ofertas.
5. Presentación de ofertas.
a) Plazo: 8 días naturales a contar del siguiente a la publi-

cación de este anuncio en el BOJA.
b) Los documentos a presentar se encuentran detallados

en los Pliegos de Condiciones.
c) Lugar: Registro General del Ayuntamiento, C/ Paja-

ritos, 14, Sevilla en horas de oficina.
6. Apertura de ofertas: La apertura de los Sobre núm. 1

de Documentación General, tendrá lugar el martes siguiente
a la fecha en que termine el plazo de presentación de ofertas,
a las 10,00 horas, en la Sala de los Fieles Ejecutores del
Ayuntamiento, sita en Plaza Nueva, 1. La apertura de los
sobres núm. 2 conteniendo las ofertas económicas, se realizará
en acto público, el martes siguiente al de la apertura de los
sobres núm. 1, a la hora y lugar anteriormente indicado.

7. Los gastos de publicación será de cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 22 de octubre de 2004.- El Secretario General,
Venancio Gutiérrez Colomina.

GESTION DE INFRAESTRUCTURAS DE ANDALUCIA, SA

ANUNCIO de licitación de concurso de obra. (PD.
3672/2004).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato:
a) Descripción: Expediente: H-SE5190/OEJ0. Obra de

mejora y adecuación de las infraestructuras de abastecimiento
de agua de Gerena al Sistema Supramunicipal de la Man-
comunidad de Municipios del Aljarafe (Sevilla).

b) Lugar de ejecución. Provincia de Sevilla. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Catorce (14) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.

4. Presupuesto de licitación: Dos millones quinientos vein-
te mil setecientos cincuenta y cuatro euros con setenta y tres
céntimos, IVA incluido (2.520.754,73).

5. Garantías: No procede.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla. 41001.
c) Teléfono: 955 007 400. Fax: 955 007 477.
7. Requisitos específicos del contratista: Clasificación

requerida:

- Grupo E. Subgrupo 1. Categoría e.
- Grupo C. Subgrupo 2. Categoría e.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 14 de diciembre de 2004.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
(Sevilla), 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

C/ Rioja 14-16, 2.ª pl.
Fecha: Se comunicará oportunamente por GIASA.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
siguiente: H-SE5190/OEJ0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garantías,
así como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello
de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97 de
22 de julio por el que se crea el mencionado Registro, publi-
cado en el BOJA núm. 94 de 14 de agosto. Esta actuación
está financiada con fondos de la Unión Europea.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No procede.

Sevilla, 4 de noviembre de 2004.- El Director de Secre-
taría General, José Luis Nores Escobar.



BOJA núm. 219Sevilla, 10 de noviembre 2004 Página núm. 26.101

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 25 de octubre de 2004, de la
Delegación del Gobierno de Málaga, por la que se
hacen públicas las Resoluciones y actos de trámites
relativas a expedientes sancionadores en materia de
Consumo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los
expedientados que seguidamente se relacionan, los actos
administrativos que se citan, haciéndose constar que para
conocimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento
podrán comparecer en el Servicio de Consumo de Málaga,
sito en Alameda Principal, 18, 2.ª planta, concediéndose los
plazos de contestación y recursos que, respecto del acto noti-
ficado, a continuación se indican:

- Acuerdo de iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas,
advirtiéndose que transcurrido dicho plazo sin formular ale-
gaciones, el mencionado Acuerdo se considerará Propuesta
de Resolución.

- Propuesta de Resolución o Trámite de Audiencia: 15
días, alegaciones.

- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Gobernación.

- Cambio de Instructor.

Núm. Expte.: 75/04.
Notificado: Cactus Enterprises, S.L.
Ultimo domicilio: C/ El Tejar, s/n, Fuengirola (Málaga).
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 76/04.
Notificado: Cactus Enterprises, S.L.
Ultimo domicilio: C/ El Tejar, s/n, Fuengirola (Málaga).
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 242/04.
Notificado: Anmaba Complements, S.L. «Lidia Anglada».
Ultimo domicilio: C/ Arturo Soria, 180, 2.º A, Madrid.
Trámite que se notifica: Trámite de Audiencia.

Núm. Expte.: 345/04.
Notificado: Eurofood 2002, S.L. «Bar Halloween».
Ultimo domicilio: Plaza Brava, Local 15, Centro Ocio Plaza
Mayor, Málaga.
Trámite que se notifica: Trámite de Audiencia.

Núm. Expte.: 374/04.
Notificado: Don Manuel Carrasco Martínez «Taller de Alumi-
nios Manuel Carrasco».
Ultimo domicilio: C/ Gaucín, 6, Sabinillas-Manilva (Málaga).
Trámite que se notifica: Propuesta de Resolución.

Núm. Expte.: 829/04.
Notificado: Century Foods, S.L.

Ultimo domicilio: Ctra. Nacional 150, km 6,7, Barberá del
Vallés (Barcelona).
Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Málaga, 25 de octubre de 2004.- El Delegado del Gobier-
no, José Luis Marcos Medina.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 8 de octubre de 2004, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se convoca
al levantamiento de actas previas a la ocupación de
determinadas fincas afectadas por la construcción de
AT 132 kV D/C a 132 kV Tranco-Guadalmena a planta
de tratamiento de Alperujo. (PP. 3454/2004).

Por Resolución de la Delegación Provincial de Jaén de
la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la Junta
de Andalucía de 12 de noviembre de 2002 ha sido autorizado
el proyecto «LAT 132 kV D/C a 132 kV Tranco-Guadalmena
a Planta de Tratamiento de Alperujo», que discurre por los
términos municipales de Arroyo del Ojanco (antes pedanía
de Beas de Segura) y Puente de Génave. Declarada de Utilidad
Pública y la Urgente Ocupación de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 54 de la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, del Sector Eléctrico, procede iniciación del expediente
expropiatorio.

En su virtud, esta Delegación Provincial, en cumplimiento
de lo dispuesto en el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 1954, ha resuelto convocar a los titu-
lares de bienes y derechos afectados para que comparezcan
en los Ayuntamientos donde radican las fincas afectadas, como
punto de reunión para, de conformidad con el procedimiento
que establece el precitado artículo 52, llevar a cabo el levan-
tamiento de Actas Previas a la Ocupación, y si procediera,
las de ocupación definitiva.

Todos los interesados, así como las personas que sean
titulares de cualquier clase de derechos e intereses sobre los
bienes afectados, deberán acudir personalmente o represen-
tados por una persona debidamente autorizada, aportando los
documentos acreditativos de su titularidad y el último recibo
de la contribución, pudiéndose acompañar a su costa, de sus
Peritos y un Notario, si lo estiman oportuno.

El levantamiento de actas tendrá lugar el próximo 22 de
noviembre de 2004 en los Ayuntamientos de Arroyo del Ojanco
y Puente de Génave. El orden del levantamiento se comunicará
al interesado mediante la oportuna cédula de citación, figu-
rando la relación de titulares convocados en el tablón de edictos
del Ayuntamiento señalado.

Es de significar que esta publicación se realiza, igual-
mente, a los efectos que determina el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

En el Expediente expropiatorio, Endesa Distribución
Eléctrica, S.L., asumirá la condición de beneficiaria.

Jaén, 8 de octubre de 2004.- El Delegado, Manuel
Gabriel Pérez Marín.
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CONVOCATORIA ACTAS PREVIAS A LA OCUPACION PROYECTO «LAT 132 KV D/C DE LAT 132 KV TRANCO-GUADALMENA
A PLANTA DE TRATAMIENTO DE ALPERUJO»

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
por la que se convoca el levantamiento de actas previas
que se citan. (PP. 3563/2004).

RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE LA CON-
SEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA EN CADIZ,
POR LA QUE SE CONVOCA EL LEVANTAMIENTO DE ACTAS
PREVIAS A LA OCUPACION DE FINCAS AFECTADAS POR
EL PROYECTO DENOMINADO «GASODUCTO PARA SUMI-
NISTRO DE GAS NATURAL A EL PUERTO DE SANTA MARIA»
EN LOS TERMINOS MUNICIPALES DE JEREZ DE LA FRON-

TERA Y EL PUERTO DE SANTA MARIA (CADIZ)

Por Resolución de 19 de mayo de 2004, de la Dirección
General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de
Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía, ha
sido autorizado el proyecto de instalaciones denominado «Ga-
soducto para suministro de Gas Natural a El Puerto de Santa
María», en los términos municipales de Jerez de la Frontera
y El Puerto de Santa María (Cádiz), y reconocida, en concreto,
su utilidad pública, previa la correspondiente información
pública.

Dicha autorización, de acuerdo con lo previsto en el ar-
tículo 105 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector
de Hidrocarburos, lleva implícita la necesidad de ocupación
de los bienes y derechos afectados e implica la urgente ocu-
pación a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa.

En su virtud, esta Delegación Provincial, en cumplimiento
con lo dispuesto en el precitado artículo 52 de la Ley de Expro-
piación Forzosa, ha resuelto convocar a los titulares de bienes

y derechos para que comparezcan en el Ayuntamiento donde
radican las fincas afectadas, como punto de reunión para,
de conformidad con el procedimiento que se establece en el
precitado artículo, llevar a cabo el levantamiento de actas pre-
vias a la ocupación y, si procediera, el de las de ocupación
definitiva.

Todos los interesados, así como las personas que sean
titulares de cualesquiera clases de derechos o intereses sobre
los bienes afectados, deberán acudir personalmente o repre-
sentados por persona debidamente autorizada, aportando los
documentos acreditativos de su titularidad y el último recibo
de la Contribución, pudiéndose acompañar de sus Peritos y
un Notario, si lo estiman oportuno, con gastos a su costa.

Los levantamientos de actas tendrán lugar el día 11 de
noviembre de 2004 en el Ayuntamiento de Jerez de la Frontera.

De esta convocatoria se dará traslado a cada interesado
mediante la oportuna cédula de citación individual, signifi-
cándose que esta publicación se realiza, igualmente, a los
efectos que determina el artículo 59.5 de la Ley 30/1992
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, para la notificación de
la presente resolución en los casos de titular desconocido,
domicilio ignorado o aquellos en los que intentada la noti-
ficación no haya podido practicarse, cuya relación figura en
anexo.

En el expediente expropiatorio, «Endesa Gas Transportista,
S.L.», asumirá la condición de beneficiaria.

Cádiz, 13 de octubre de 2004.- La Delegada, Angelina
María Ortiz del Río.



BOJA núm. 219Sevilla, 10 de noviembre 2004 Página núm. 26.103

RELACION CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS

PROYECTO: GASODUCTO PARA SUMINISTRO DE GAS NATURAL AL PUERTO DE SANTA MARIA (CADIZ)

ABREVIATURAS UTILIZADAS: SE: m2 EXPROPIACION EN DOMINIO SP: m.l. SERVIDUMBRE DE PASO OT: m2 OCUPACION
TEMPORAL POL: POLIGONO PAR: PARCELA de catastro

MUNICIPIO: JEREZ DE LA FRONTERA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
convocatoria de levantamiento de acta previa que se
cita. (PP. 3612/2004).

RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE LA CON-
SEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA EN CADIZ
POR LA QUE SE CONVOCA EL LEVANTAMIENTO DE ACTAS
PREVIAS A LA OCUPACION DE FINCAS AFECTADAS POR
EL PROYECTO DENOMINADO «GASODUCTO PARA SUMI-
NISTRO DE GAS NATURAL A MEDINA SIDONIA» EN EL TER-

MINO MUNICIPAL DE MEDINA SIDONIA (CADIZ)

Por Resolución de 13 de mayo de 2004, de la Delegación
Provincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
ha sido autorizada la ejecución de las instalaciones corres-
pondientes al proyecto denominado «Canalización para sumi-
nistro de Gas Natural a Medina Sidonia», en el término muni-
cipal de Medina Sidonia (Cádiz), y declarada, en concreto,
su utilidad pública, previa la correspondiente información
pública. Dicha autorización, de acuerdo con lo previsto en
el artículo 105 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector
de Hidrocarburos, lleva implícita la necesidad de ocupación
de los bienes y derechos afectados e implica la urgente ocu-
pación a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa.

En su virtud, esta Delegación Provincial, en cumplimiento
con lo dispuesto en el precitado artículo 52 de la Ley de Expro-
piación Forzosa, ha resuelto convocar a los titulares de bienes
y derechos para que comparezcan en el Ayuntamiento donde
radican las fincas afectadas, como punto de reunión para,
de conformidad con el procedimiento que se establece en el

precitado artículo, llevar a cabo el levantamiento de actas pre-
vias a la ocupación y, si procediera, el de las de ocupación
definitiva.

Todos los interesados, así como las personas que sean
titulares de cualesquiera clases de derechos o intereses sobre
los bienes afectados, deberán acudir personalmente o repre-
sentados por persona debidamente autorizada, aportando los
documentos acreditativos de su titularidad y el último recibo
de la Contribución, pudiéndose acompañar de sus Peritos y
un Notario, si lo estiman oportuno, con gastos a su costa.

Los levantamientos de actas tendrán lugar el día 11 de
noviembre de 2004, en el Ayuntamiento de Medina Sidonia
(Cádiz).

De esta convocatoria se dará traslado a cada interesado
mediante la oportuna cédula de citación individual, signifi-
cándose que esta publicación se realiza, igualmente, a los
efectos que determina el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, para la notificación de
la presente resolución en los casos de titular desconocido,
domicilio ignorado o aquellos en los que intentada la noti-
ficación no haya podido practicarse, cuya relación figura en
Anexo.

En el expediente expropiatorio, «Megasa Meridional de
Gas, S.A.U.», asumirá la condición de beneficiaria.

Cádiz, 13 de octubre de 2004.- La Delegada, Angelina
María Ortiz del Río.

RELACION CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS

PROYECTO: SUMINISTRO DE GAS NATURAL A MEDINA SIDONIA -PROVINCIA DE CADIZ- MUNICIPIO: MEDINA SIDONIA

ABREVIATURAS UTILIZADAS: SE: m2 EXPROPIACION EN DOMINIO SP. m.l. SERVIDUMBRE DE PASO OT: m2 OCUPACION
TEMPORAL POL: POLIGONO PAR: PARCELA de catastro
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
de convocatoria de levantamiento de actas previas que
se cita. (PP. 3613/2004).

RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE LA CON-
SEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA EN CADIZ
POR LA QUE SE CONVOCA EL LEVANTAMIENTO DE ACTAS
PREVIAS A LA OCUPACION DE FINCAS AFECTADAS POR
EL PROYECTO DENOMINADO «RED DE PENETRACION PARA
SUMINISTRO DE GAS NATURAL A EL PUERTO DE SANTA

MARIA (CADIZ)», EN EL TERMINO MUNICIPAL
DE EL PUERTO DE SANTA MARIA

Por Resolución de 30 de junio de 2004, de la Delegación
Provincial de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa
de la Junta de Andalucía, ha sido autorizado el proyecto de
instalaciones denominado «Red de penetración para sumi-
nistro de Gas Natural a El Puerto de Santa María (Cádiz)»
y reconocida, en concreto, su utilidad pública, previa la corres-
pondiente información pública.

Dicha autorización, de acuerdo con lo previsto en el artí-
culo 105 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector
de Hidrocarburos, lleva implícita la necesidad de ocupación
de los bienes y derechos afectados e implica la urgente ocu-
pación a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa.

En su virtud, esta Delegación Provincial, en cumplimiento
con lo dispuesto en el precitado artículo 52 de la Ley de Expro-
piación Forzosa, ha resuelto convocar a los titulares de bienes
y derechos para que comparezcan en el Ayuntamiento donde
radican las fincas afectadas, como punto de reunión para,

de conformidad con el procedimiento que se establece en el
precitado artículo, llevar a cabo el levantamiento de actas pre-
vias a la ocupación y, si procediera, el de las de ocupación
definitiva.

Todos los interesados, así como las personas que sean
titulares de cualesquiera clases de derechos o intereses sobre
los bienes afectados, deberán acudir personalmente o repre-
sentados por persona debidamente autorizada, aportando los
documentos acreditativos de su titularidad y el último recibo
de la contribución, pudiéndose acompañar de sus Peritos y
un Notario, si lo estiman oportuno, con gastos a su costa.

Los levantamientos de actas tendrán lugar el día 11 de
noviembre de 2004 en el Ayuntamiento de El Puerto de Santa
María.

De esta convocatoria se dará traslado a cada interesado
mediante la oportuna cédula de citación individual, signifi-
cándose que esta publicación se realiza, igualmente, a los
efectos que determina el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, para la notificación de
la presente Resolución en los casos de titular desconocido,
domicilio ignorado o aquellos en los que intentada la noti-
ficación no haya podido practicarse, cuya relación figura en
Anexo.

En el expediente expropiatorio, «Meridional de Gas,
S.A.U», asumirá la condición de beneficiaria.

Cádiz, 13 de octubre de 2004.- La Delegada, Angelina
María Ortiz del Río.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
sobre solicitud de autorización administrativa, de la
instalación eléctrica que se cita (Expte. 9.116/AT). (PP.
3568/2004).

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico y el Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica,
Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental y su
Decreto 292/1995, de 12 de diciembre, de Evaluación de
Impacto Ambiental, se somete a información pública la petición
de autorización administrativa, de la instalación eléctrica que
a continuación se indica.

Peticionario: Preneal, S.A.
Características: Parque Eólico denominado «Aljibe de San

Luis», de 40,5 MW, situado en los términos municipales de
Loja y Alhama de Granada y Zafarraya (Granada).

27 aerogeneradores, G-80 de 1.500 kW, con generador
asíncrono, de dos velocidades a 50 Hz, trabajando a 690 V.
Rotor de 3 palas de 80 m de diámetro y con superficie de
rotación de 5.027 m2, emplazado en torres metálicas tubulares
troncocónicas de 67 m de altura.

27 Centros de transformación de 1.600 KVA, 0,69/30
kV, tipo interior.

Red eléctrica subterránea de alta tensión a 30 kV.
Subestación de transformación 132/30 kV, situada en

la zona sur del parque, en el t.m. de Alhama de Granada
(Granada).

Potencia: 1 Transformador de 45 MVA y celdas com-
plementarias en 132 y 30 kV.

Sistema de 132 kV: Exterior convencional.
Sistema de 30 kV: Cabinas de interior, 1 celda de salida

al transformador de potencia, 1 celda de medida, 8 celdas
de protecciones, entradas de líneas del parque, 1 celda de
protección del transformador de SA.

Instalación y equipos auxiliares de protección, maniobra, con-
trol, regulación y medida, transformador auxiliar de 250 KVA.

Finalidad de la instalación: Aprovechamiento eólico de
la zona.

Presupuesto: 47.313.033,29 E.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial,
sita en Plaza de Villamena, núm. 1, y formularse al mismo
tiempo las reclamaciones, por triplicado, que se estimen, en
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el plazo de veinte días, contados a partir del siguiente al de
la publicación de este anuncio.

Granada, 14 de octubre de 2004.- El Delegado, Alejandro
Zubeldia Santoyo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
sobre solicitud de autorización administrativa, de la
instalación eléctrica que se cita (Expte. 9.118/AT). (PP.
3576/2004).

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico y el Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica,
Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental y su
Decreto 292/1995, de 12 de diciembre, de Evaluación de
Impacto Ambiental, se somete a información pública la petición
de autorización administrativa, de la instalación eléctrica que
a continuación se indica.

Peticionario: Preneal, S.A.
Características: Parque Eólico denominado «Celia», de

48 MW, situado en los términos municipales de Loja y Alhama
de Granada (Granada).

- 32 aerogeneradores, G-80 de 1.500 kW, con generador
asíncrono de dos velocidades a 50 Hz, 2 trabajando a 690 V.
Rotor de 3 palas de 80 m de diámetro y con superficie de
rotación de 5.027 m2 emplazado en torres metálicas tubulares
troncocónicas de 67 m de altura.

- 32 Centros de transformación de 1.600 kVA, 0,69/30 kV,
tipo interior.

Red eléctrica subterránea de alta tensión a 30 kV.
- Subestación de transformación 132/30 kV, situada en

la zona centro del parque, en el t.m. de Loja, (Granada).
Potencia: 1 Transformador de 50 MVA y celdas com-

plementarias en 132 y 30 kV.
Sistema de 132 kV: Exterior convencional.
Sistema de 30 kV: Cabinas de interior, 1 celda de salida

al transformador de potencia, 1 celda de medida, 8 celdas
de protecciones, entradas de líneas del parque, 1 celda de
protección del transformador de SA.

- Instalación y equipos auxiliares de protección, maniobra,
control, regulación y medida, transformador auxiliar de
250 kVA.

Finalidad de la instalación: Aprovechamiento eólico de
la zona.

Presupuesto: 56.148.204,23 E.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial,
sita en Plaza de Villamena, núm. 1, y formularse al mismo
tiempo las reclamaciones, por triplicado, que se estimen, en
el plazo de veinte días, contados a partir del siguiente al de
la publicación de este anuncio.

Granada, 14 de octubre de 2004.- El Delegado,
Alejandro Zubeldia Santoyo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
sobre solicitud de autorización administrativa, de la
instalación eléctrica que se cita (Expte. 9.119/AT). (PP.
3575/2004).

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico, y el Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de trans-

porte, distribución, comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica,
Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental, y su
Decreto 292/1995, de 12 de diciembre, de Evaluación de
Impacto Ambiental, se somete a información pública la petición
de autorización administrativa, de la instalación eléctrica que
a continuación se indica.

Peticionario: Preneal, S.A.
Características: Parque eólico denominado «Cadi de

Moclín», de 36 MW, situado en los términos municipales de
Loja y Alhama de Granada (Granada).

- 24 aerogeneradores, G-80 de 1.500 kW, con generador
asíncrono de dos velocidades a 50 Hz, trabajando a 690 V.
Rotor de 3 palas de 80 m de diámetro y con superficie de
rotación de 5.027 m2 emplazado en torres metálicas tubulares
troncocónicas de 67 m de altura.

24 Centros de transformación de 1.600 kVA, 0,69/30 kV,
tipo interior.

Red eléctrica subterránea de alta tensión a 30 kV.
- Subestación de transformación 132/30 kV, situada en

la zona centro del parque, en el t.m. de Loja (Granada).
Potencia: 1 transformador de 40 MVA y celdas comple-

mentarias en 132 y 30 kV.
Sistema de 132 kV: Exterior convencional.
Sistema de 30 kV: Cabinas de interior, 1 celda de salida

al transformador de potencia, 1 celda de medida, 8 celdas
de protecciones, entradas de líneas del parque, 1 celda de
protección del transformador de SA.

- Instalación y equipos auxiliares de protección, maniobra,
control, regulación y medida, transformador auxiliar de
250 kVA.

Finalidad de la instalación: Aprovechamiento eólico de
la zona.

Presupuesto: 42.909.798,19 E.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial,
sita en Plaza de Villamena, núm. 1, y formularse al mismo
tiempo las reclamaciones, por triplicado, que se estimen, en
el plazo de veinte días, contados a partir del siguiente al de
la publicación de este anuncio.

Granada, 14 de octubre de 2004.- El Delegado, Alejandro
Zubeldia Santoyo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
sobre solicitud de autorización administrativa, de la
instalación eléctrica que se cita (Expte. 9.120/AT). (PP.
3574/2004).

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico y el Decreto 1955/2000 de
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica,
Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental y su
Decreto 292/1995, de 12 de diciembre, de Evaluación de
Impacto Ambiental, se somete a información pública la petición
de autorización administrativa, de la instalación eléctrica que
a continuación se indica.

Peticionario: Preneal, S.A.
Características: Parque Eólico denominado «Aben Farag»,

de 18 MW, situado en el término municipal de Loja (Granada).
12 aerogeneradores, G-80 de 1.500 kW, con generador

asíncrono de dos velocidades a 50 Hz, trabajando a 690 V.
Rotor de 3 palas de 80 m de diámetro y con superficie de
rotación de 5.027 m2 emplazado en torres metálicas tubulares
troncocónicas de 67 m de altura.
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12 Centros de transformación de 1.600 KVA, 0,69/30 kV,
tipo interior.

Red eléctrica subterránea de alta tensión a 30 kV.
Subestación de transformación 132/30 kV, situada en

la zona centro del parque, en el t.m. de Loja (Granada).
Potencia: 1 Transformador de 25 MVA y celdas com-

plementarias en 132 y 30 kV.
Sistema de 132 kV: Exterior convencional.
Sistema de 30 kV: Cabinas de interior, 1 celda de salida

al transformador de potencia, 1 celda de medida, 8 celdas
de protecciones, entradas de líneas del parque, 1 celda de
protección del transformador de SA.

Instalación y equipos auxiliares de protección, maniobra,
control, regulación y medida, transformador auxiliar de
250 KVA.

Finalidad de la instalación: Aprovechamiento eólico de
la zona.

Presupuesto: 16.923.857,64 E.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial,
sita en Plaza de Villamena, núm. 1, y formularse al mismo
tiempo las reclamaciones, por triplicado, que se estimen, en
el plazo de veinte días, contados a partir del siguiente al de
la publicación de este anuncio.

Granada, 14 de octubre de 2004.- El Delegado, Alejandro
Zubeldia Santoyo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
sobre solicitud de autorización administrativa, de la
instalación eléctrica que se cita (Expte. 9.117/AT). (PP.
3573/2004).

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico, y el Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica,
Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental, y su
Decreto 292/1995, de 12 de diciembre, de Evaluación de
Impacto Ambiental, se somete a información pública la petición
de autorización administrativa, de la instalación eléctrica que
a continuación se indica.

Peticionario: Preneal, S.A.
Características: Parque Eólico denominado «Cruz Rauda»,

de 43.5 MW, situado en el término municipal de Alhama
de Granada (Granada).

- 29 aerogeneradores Gamesa, G-80 de 1.500 kW, con
generador asíncrono de dos velocidades a 50 Hz, trabajando
a 690 V. Rotor de 3 palas de 80 m de diámetro y con superficie
de rotación de 5.027 m2, emplazado en torres metálicas tubu-
lares troncocónicas de 67 m de altura.

29 Centros de transformación de 1.600 kVA, 0,69/30 kV,
tipo interior.

Red eléctrica subterránea de alta tensión a 30 kV.
- Subestación de transformación 132/30 kV, situada en

la zona sur del parque, en el t.m. de Alhama de Granada
(Granada).

Potencia: 1 transformador de 50 MVA y celdas comple-
mentarias en 132 y 30 kV.

Sistema de 132 kV: Exterior convencional.
Sistema de 30 kV: Cabinas de interior, 1 celda de salida

al transformador de potencia, 1 celda de medida, 8 celdas
de protecciones, entradas de líneas del parque, 1 celda de
protección del transformador de SA.

- Instalación y equipos auxiliares de protección, maniobra,
control, regulación y medida, transformador auxiliar de
250 kVA.

Finalidad de la instalación: Aprovechamiento eólico de
la zona.

Presupuesto: 50.519.930,08 E.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial,
sita en C/ Doctor Guirao Gea, s/n, y formularse al mismo tiempo
las reclamaciones, por triplicado, que se estimen, en el plazo
de veinte días, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de este anuncio.

Granada, 14 de octubre de 2004.- El Delegado, Alejandro
Zubeldia Santoyo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
sobre solicitud de autorización administrativa, de la
instalación eléctrica que se cita (Expte. 9.114/AT). (PP.
3572/2004).

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico y el Decreto 1955/2000 de
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica,
Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental y su
Decreto 292/1995, de 12 de diciembre, de Evaluación de
Impacto Ambiental, se somete a información pública la petición
de autorización administrativa, de la instalación eléctrica que
a continuación se indica.

Peticionario: Preneal, S.A.
Características: Parque Eólico denominado «Negro Tarif

Fase 2», de 25.5 MW, situado en los términos municipales
de Loja y Alhama de Granada (Granada).

- 17 Aerogeneradores Gamesa, G-80 de 1.500 kW, con
generador asíncrono de dos velocidades a 50 Hz, trabajando
a 690 V. Rotor de 3 palas de 80 m de diámetro y con superficie
de rotación de 5.027 m2 emplazado en torres metálicas tubu-
lares troncocónicas de 67 m de altura.

- 17 Centros de transformación de 1.600 kVA, 0,69/30
kV, tipo interior.

Red eléctrica subterránea de alta tensión a 30 kV.
- Subestación de transformación 66/30 kV, situada en

la zona sur del parque, en el t.m. de Loja.
Potencia: 1 Transformador de 50 MVA y celdas com-

plementarias en 66 y 30 kV.
Sistema de 66 kV: Exterior convencional.
Sistema de 30 kV: Cabinas de interior, 1 celda de salida

al transformador de potencia, 1 celda de medida, 8 celdas
de protecciones de líneas de entrada, 1 celda de protección
del transformador de SA.

- Instalación y equipos auxiliares de protección, maniobra,
control, regulación y medida, transformador auxiliar de
250 kVA.

Finalidad de la instalación: Aprovechamiento eólico de
la zona.

Presupuesto: 22.597.924,81 E

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial,
sita en Plaza Villamena núm. 1, y formularse al mismo tiempo
las reclamaciones, por triplicado, que se estimen, en el plazo
de veinte días, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de este anuncio.

Granada, 14 de octubre de 2004.- El Delegado, Alejandro
Zubeldia Santoyo.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
sobre solicitud de autorización administrativa, de la
instalación eléctrica que se cita (Expte. 9.115/AT). (PP.
3571/2004).

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico y el Decreto 1955/2000 de 1
de diciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica,
Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental y su
Decreto 292/1995, de 12 de diciembre, de Evaluación de
Impacto Ambiental, se somete a información pública la petición
de autorización administrativa, de la instalación eléctrica que
a continuación se indica.

Peticionario: Preneal, S.A.
Características: Parque Eólico denominado «Ali», de

24 MW, situado en los términos municipales de Loja y Alhama
de Granada (Granada).

- 16 aerogeneradores, G-80 de 1.500 kW, con generador
asíncrono de dos velocidades a 50 Hz, trabajando a 690 V.
Rotor de 3 palas de 80 m de diámetro y con superficie de
rotación de 5.027 m2 emplazado en torres metálicas tubulares
troncocónicas de 67 m de altura.

16 Centros de transformación de 1.600 KVA, 0,69/30 kV,
tipo interior.

Red eléctrica subterránea de alta tensión a 30 kV.
- Subestación de transformación 132/30 kV, situada en

la zona sur del parque, en el t.m. de Alhama de Granada
(Granada).

Potencia: 1 Transformador de 30 MVA y celdas com-
plementarias en 132 y 30 kV.

Sistema de 132 kV: Exterior convencional.
Sistema de 30 kV: Cabinas de interior, 1 celda de salida

al transformador de potencia, 1 celda de medida, 8 celdas
de protecciones, entradas de líneas del parque, 1 celda de
protección del transformador de SA.

- Instalación y equipos auxiliares de protección, maniobra,
control, regulación y medida, transformador auxiliar de
250 kVA.

Finalidad de la instalación: Aprovechamiento eólico de
la zona.

Presupuesto: 28.401.195,89 E.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial,
sita en Plaza de Villamena, núm. 1, y formularse al mismo
tiempo las reclamaciones, por triplicado, que se estimen, en
el plazo de veinte días, contados a partir del siguiente al de
la publicación de este anuncio.

Granada, 14 de octubre de 2004.- El Delegado, Alejandro
Zubeldia Santoyo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
sobre solicitud de autorización administrativa, de la
instalación eléctrica que se cita (Expte. 9.112/AT). (PP.
3570/2004).

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico y el Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica,
Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental y su
Decreto 292/1995, de 12 de diciembre, de Evaluación de
Impacto Ambiental, se somete a información pública la petición
de autorización administrativa, de la instalación eléctrica que
a continuación se indica.

Peticionario: Preneal, S.A.
Características: Parque Eólico denominado «Sierra de

Gibalto» de 16,5 MW, situado en el término municipal de
Loja, (Granada).

- 11 aerogeneradores Enron, de 1.500 kW, con generador
asíncrono de dos velocidades a 50 Hz, trabajando a 690 V.
Rotor de 3 palas de 77 m de diámetro y con superficie de
rotación de 4.654 m2, emplazado en torres metálicas tubulares
troncocónicas de 65 m de altura.

11 Centros de transformación de 1.600 KVA, 0,69/30 kV,
tipo interior.

Red eléctrica subterránea de alta tensión a 30 kV.
- Subestación de transformación 132/30 kV, situada en

la zona sur del parque, en el t.m. de Loja.
Potencia: 1 Transformador de 25 MVA y celdas com-

plementarias en 132 y 30 kV.
Sistema de 132 kV: Exterior convencional.
Sistema de 30 kV: Cabinas de interior, 1 celda de llegada

del parque eólico, 1 celda de medida, 8 celdas de protecciones,
1 celda de protección del transformador de SA.

- Instalación y equipos auxiliares de protección, maniobra,
control, regulación y medida, transformador auxiliar de
250 kVA.

Finalidad de la instalación: Aprovechamiento eólico de
la zona.

Presupuesto: 17.295.804,75 E.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial,
sita en Plaza Villamena, núm. 1, y formularse al mismo tiempo
las reclamaciones, por triplicado, que se estimen, en el plazo
de veinte días, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de este anuncio.

Granada, 14 de octubre de 2004.- El Delegado, Alejandro
Zubeldía Santoyo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
sobre solicitud de autorización administrativa, de la
instalación eléctrica que se cita (Expte. 9.113/AT). (PP.
3569/2004).

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico, y el Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica,
Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental, y su
Decreto 292/1995, de 12 de diciembre, de Evaluación de
Impacto Ambiental, se somete a información pública la petición
de autorización administrativa, de la instalación eléctrica que
a continuación se indica.

Peticionario: Preneal, S.A.
Características: Parque Eólico denominado «Navazo», de

40,5 MW, situado en los términos municipales de Loja, Villa-
nueva del Trabuco y Alfarnate (Granada y Málaga).

- 27 aerogeneradores Enron de 1.500 kW, con generador
asíncrono de dos velocidades a 50 Hz, trabajando a 690 V.
Rotor de 3 palas de 77 m de diámetro y con superficie de
rotación de 4.654 m2, emplazado en torres metálicas tubulares
troncocónicas de 65 m de altura.

27 Centros de transformación de 1.600 kVA, 0,69/30 kV,
tipo interior.

Red eléctrica subterránea de alta tensión a 30 kV.
- Subestación de transformación 132/30 kV, situada en

la zona sur del parque, en el t.m. de Loja.
Potencia: 2 transformadores de 45 MVA y celdas com-

plementarias en 132 y 30 kV.
Sistema de 132 kV: Exterior convencional.
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Sistema de 30 kV: Cabinas de interior, 1 celda de salida
al transformador de potencia, 1 celda de medida, 8 celdas
de protecciones de líneas de entrada del parque, 1 celda de
protección del transformador de SA.

- Instalación y equipos auxiliares de protección, maniobra,
control, regulación y medida, transformador auxiliar de
250 kVA.

Finalidad de la instalación: Aprovechamiento eólico de
la zona.

Presupuesto: 41.439.784,15 E.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial,
sita en Plaza de Villamena, núm. 1, y formularse al mismo
tiempo las reclamaciones, por triplicado, que se estimen, en
el plazo de veinte días, contados a partir del siguiente al de
la publicación de este anuncio.

Granada, 14 de octubre de 2004.- El Delegado, Alejandro
Zubeldia Santoyo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
del otorgamiento de la Concesión Directa de Explo-
tación La Rinconada-Sevilla, núm. 7693. (PP.
2218/2004).

El Delegado Provincial de Innovación, Ciencia y Empresa,
hace saber que por el Director General de Industria, Energía
y Minas de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico
ha sido otorgada la Concesión Directa de Explotación que se
indica a continuación:

C.D.E «La Rinconada-Sevilla», núm. 7693, de cinco cua-
drículas mineras para recursos de la Sección C), Arenas y
Gravas, en los términos municipales de La Rinconada y Sevilla
(Sevilla). Titular: Hanson Hispania, S.A.

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido
en el art. 101, punto 5, del Reglamento General para el Régi-
men de la Minería, de 25 de agosto de 1978.

Sevilla, 16 de junio de 2004.- El Delegado, Francisco
Alvaro Julio.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
del otorgamiento de la Concesión Directa de Explo-
tación La Rinconada, núm. 7655. (PP. 2219/2004).

El Delegado Provincial de Innovación, Ciencia y Empresa,
hace saber que por el Director General de Industria, Energía
y Minas de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico
ha sido otorgado la Concesión Directa de Explotación que se
indica a continuación:

C.D.E «La Rinconada», núm. 7655, de ocho cuadrículas
mineras para recursos de la Sección C), Arenas y Gravas,
en los términos municipales de La Rinconada y Sevilla (Sevilla).
Titular: Hanson Hispania, S.A.

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido
en el art. 101, punto 5, del Reglamento General para el Régi-
men de la Minería, de 25 de agosto de 1978.

Sevilla, 14 de junio de 2004.- El Delegado, Francisco
Alvaro Julio.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
del otorgamiento del Permiso de Investigación Rosario,
núm. 7765. (PP. 2259/2004).

El Delegado Provincial de Empleo y Desarrollo Tecno-
lógico, hace saber que por la Directora General de Política
Energética y Minas del Ministerio de Economía ha sido otorgado
el Permiso de Investigación que se indica a continuación:

P.I. «Rosario», núm. 7765, de 9 cuadrículas mineras
para recursos de la Sección C), en el término municipal de
Villanueva de San Juan (Sevilla). Titular: Constructora Con-
tinental Medio Ambiental, S.L.L.

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido
en el art. 101, punto 5, del Reglamento General para el Régi-
men de la Minería, de 25 de agosto de 1978.

Sevilla, 25 de junio de 2004.- El Delegado, Francisco
Alvaro Julio.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
de la admisión definitiva, del Permiso de Investigación
Rosa Quemada núm. 7796. (PP. 2965/2004).

El Delegado Provincial de Innovación, Ciencia y Empresa
hace saber que ha sido admitido definitivamente el Permiso
de Investigación que se indica a continuación:

P.I. «Rosa Quemada», núm. 7796, de 44 cuadrículas
mineras para recursos de la sección C), Rocas Ornamentales
en el término municipal de El Pedroso (Sevilla). Titular: Socie-
dad Piedras y Rocas Ornamentales Sierra Morena, S.L.

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido
en el art. 101, punto 5, del Reglamento General para el Régi-
men de la Minería, de 25 de agosto de 1978.

Sevilla, 26 de agosto de 2004.- El Delegado, Francisco
Alvaro Julio.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
de la admisión definitiva del Permiso de Investigación
Crema Morena núm. 7797. (PP. 2964/2004).

El Delegado Provincial de Innovación, Ciencia y Empresa
hace saber que ha sido admitido definitivamente el Permiso
de Investigación que se indica a continuación:

P.I. «Crema Morena», núm. 7797, de 23 cuadrículas
mineras para recursos de la Sección C), Rocas Ornamentales,
en los términos municipales de Guadalcanal y Cazalla de la
Sierra (Sevilla). Titular: Sociedad Piedras y Rocas Ornamen-
tales Sierra Morena, S.L.

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido
en el art. 101, punto 5, del Reglamento General para el Régi-
men de la Minería, de 25 de agosto de 1978.

Sevilla, 26 de agosto de 2004.- El Delegado, Francisco
Alvaro Julio.
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 15 de octubre de 2004, de la
Delegación Provincial de Huelva, sobre período de
I n f o r m a c i ó n P ú b l i c a p a r a l a o b r a c l a v e
2-HU-1535-0.0-0.0-PC (SV). Acceso a el Cerro de
Andévalo desde la carretera A-493 (Calañas-Cabezas
Rubias).

Habiendo sido aprobado técnicamente el proyecto arriba
referenciado, con fecha 28 de julio de 2004, se publica rela-
ción concreta e individualizada de los bienes y derechos, así
como de los propietarios afectados en el expediente reseñado,
sometiéndose a Información Pública la citada relación durante
un período de veinte días hábiles, contados a partir del día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, de acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de
la Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa.

El proyecto se encuentra a disposición de los interesados
en el Servicio de Carreteras de esta Delegación Provincial,
sito en C/ Jesús Nazareno, núm. 21.

Así mismo, se hace constar, que en virtud de lo previsto
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, el presente anuncio ser-
virá como notificación a los posibles interesados no identi-
ficados, a los titulares de bienes y derechos afectados que
sean desconocidos, y a aquellos respecto de quienes sea igno-
rado su paradero.

Los propietarios afectados, así como Organismos, Cor-
poraciones o público en general, podrán aportar por escrito
cuantas alegaciones y correcciones estimen pertinentes a fin
de subsanar posibles errores en esta Delegación Provincial
y en el Ayuntamiento donde radican los bienes.

Huelva, 15 de octubre de 2004.- La Delegada, Rocío
Allepuz Garrido.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 25 de octubre de 2004, de la
Dirección Provincial de Almería del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hace pública la relación de
solicitantes del Programa de Ayudas a la creación de
empleo estable a los que no ha sido posible notificar
distintos actos administrativos.

Resolución de 25 de octubre de 2004 de la Dirección
Provincial de Almería, por la que se hace pública la relación
de solicitantes del Programa de Ayudas a la creación de empleo
estable (Decreto 199/1997, de 29 de julio, Decreto 141/2002,
de 7 de mayo y Decreto 11/1999, de 26 de enero), a los
que no ha sido posible notificar distintos actos administrativos.
Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero), de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Número expediente: AL/EE/01230/1999.

Entidad: Construcciones Perpiaño, S.L.

CIF/DNI: B04295747.

Contenido del acto: Resolución Desist./No Aport. Doc.
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Número expediente: AL/EE/01303/2000.
Entidad: Centro Gerontológico del Sur, S.L.
CIF/DNI: B04360830.
Contenido del acto: Resolución Reintegro.

Número expediente: AL/EE/01352/1999.
Entidad: Urci Motor, S.L.
CIF/DNI: B04147716.
Contenido del acto: Resolución de Reintegro.

Número expediente: AL/RJ4/00121/2000.
Entidad: Paco Segura Mayor de Modas, S.L.
CIF/DNI: B04329181.
Contenido del acto: Resolución Desist./No Aport. Doc.

Número expediente: AL/EE/00597/2000.
Entidad: Rafael Gómez Montoya, S.L.
CIF/DNI: B04349072.
Contenido del acto: Resolución Revocación.

Número expediente: AL/EE/00673/2000.
Entidad: Juan López Rodríguez e Hijos, S.L.
CIF/DNI: B04104584.
Contenido del acto: Resolución Revocación.

Número expediente: AL/EE/00193/2001.
Entidad: Centro Gerontológico del Sur, S.L.
CIF/DNI: B04360830.
Contenido del acto: Resolución Revocación.

Número expediente: AL/EE1/00753/2001.
Entidad: Zoraida del Mar Ravelo Pérez.
CIF/DNI: 45702286K.
Contenido del acto: Resolución Desist./No Aport. Doc.

Número expediente: AL/EE1/00196/2002.
Entidad: Construcciones y Rehabilitaciones Sánchez del Río, S.L.
CIF/DNI: B04370938.
Contenido del acto: Resolución Denegatoria.

Número expediente: AL/PME/00448/2002.
Entidad: Piñero Ibáñez, S.L.
CIF/DNI: B04249264.
Contenido del acto: Resolución Denegatoria.

Número expediente: AL/PME/00515/2003.
Entidad: Alicia y Chema, C.B.
CIF/DNI: E04414132.
Contenido del acto: Resolución Denegatoria.

Número expediente: AL/PME/00597/2003.
Entidad: Alicia y Chema, C.B.
CIF/DNI: E04414132.
Contenido del acto: Resolución Denegatoria.

Número expediente: AL/PME/00740/2003.
Entidad: Víctor Jesús Martínez Pastor.
CIF/DNI: 75227945M.
Contenido del acto: Resolución Denegatoria.

Número expediente: AL/PME/00743/2003.
Entidad: Antonio José Amate Soler.
CIF/DNI: 27532864R.
Contenido del acto: Resolución Denegatoria.

Almería, 25 de octubre de 2004.- El Director, Clemente
García Valera.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Cádiz del
Servicio Andaluz de Empleo, por el que se hace pública
relación de notificaciones por edictos de distintos actos
administrativos a los que no ha sido posible notificar,
correspondientes al programa de Empleo Estable,
Decreto 199/1997, de 29 de julio, Orden de 30 de
septiembre de 1997, de los solicitantes que se rela-
cionan, al haber resultado en paradero desconocido
en el domicilio que consta en el expediente.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a las entidades que a con-
tinuación se relacionan y resultando infructuosa en el domicilio
que figura en el expediente, se hace por medio del presente
anuncio al venir así establecido en el art. 59 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Para conocer
el texto íntegro del acto, podrán comparecer los interesados
en el plazo de diez días, en la Dirección Provincial del Servicio
Andaluz de Empleo de Cádiz, Servicio de Empleo, sito en Plz.
Asdrúbal, s/n, Edificio Junta de Andalucía (Cádiz).

Núm. Expte.: CA/EE/0735/2000.
Interesado: Televisión Costa de la Luz, S.L.
Ultimo domicilio: Avda. San Fernando, núm. 51, 11520-Rota.
Extracto acto administrativo: Requerimiento documentación.

Núm. Expte.: CA/EE/0757/2000.
Interesado: Construcciones Baluarte, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Pablo Díaz, núm. 17, Interior, 11203-Al-
geciras.
Extracto acto administrativo: Requerimiento documentación.

Núm. Expte.: CA/EE/0930/1998.
Interesado: José Andrés Rosano Pacheco.
Ultimo domicilio: Puerto Pesquero, núm. 9, 11201-Algeciras.
Extracto acto administrativo: Notificación Resolución
Desist./No Aport. Doc.

Núm. Expte.: CA/EE/0713/1999.
Interesado: Isabel Ruiz Cruz.
Ultimo domicilio: C/ San Sebastián (Rest. Cafete) 11380-Ta-
rifa.
Extracto acto administrativo: Notificación Resolución Dene-
gatoria.

Núm. Expte.: CA/EE/0795/1999.
Interesado: Juan Carlos Pérez Martínez.
Ultimo domicilio: C/ Banda de la Playa, núm. 4, 11540-San-
lúcar de Bda.
Extracto acto administrativo: Notificación Resolución
Desist./No Aport. Doc.

Núm. Expte.: CA/EE/0897/1999.
Interesado: U.T.E. C.B. Coop. Gaditana de Ambulancias.
Ultimo domicilio: C/ Jardinillo, núm. 5, 11404-Jerez de la
Fra.
Extracto acto administrativo: Requerimiento documentación.

Núm. Expte: CA/EE/0966/1999.
Interesado: Tolmo Consulting, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Botavara, 10, 11206-Algeciras.
Extracto acto administrativo: Notificación Resolución Dene-
gatoria.

Núm. Expte.: CA/EE/1020/1999.
Interesado: Gibru Spain, S.L. (Bucle’s).
Ultimo domicilio: C/ Travesía Picota, núm. 9, 6.º A, 36800-Re-
dondela (Pontevedra).
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Extracto acto administrativo: Notificación Resolución Dene-
gatoria.

Núm. Expte.: CA/EE/1118/1999.
Interesado: Tele Cazon, S.L.
Ultimo domicilio: C/ San Agustín, núm. 2, 11100-San
Fernando.
Extracto acto administrativo: Notificación Resolución
Desist./No Aport. Doc.

Núm. Expte.: CA/EE/1288/1999.
Interesado: Bricosherry, S.L.
Ultimo domicilio: Ctra. Madrid-Cádiz, km 633, 11407-Jerez
de la Fra.
Extracto acto administrativo: Requerimiento documentación.

Núm. Expte.: CA/EE/1310/1999.
Interesado: Alucriperza, S.L.
Ultimo domicilio: Pza. Pintor Juan Lara, núm. 1, 4.º B,
11500-Puerto Santa María.
Extracto acto administrativo: Notificación Resolución Dene-
gatoria.

Núm. Expte.: CA/EE/1373/1999.
Interesado: Gestibod Vip, S.L.
Ultimo domicilio: Pza. Ingeniero La Cierva, núm. 4, 11010-Cádiz.
Extracto acto administrativo: Requerimiento documentación.

Núm. Expte.: CA/EE/1376/1999.
Interesado: Bricosherry, S.L.
Ultimo domicilio: Ctra. Madrid-Cádiz, km 633, 11407-Jerez
de la Fra.
Extracto acto administrativo: Requerimiento documentación.

Núm. Expte.: CA/EE/1377/1999.
Interesado: Bricosherry, S.L.
Ultimo domicilio: Ctra. Madrid-Cádiz, km 633, 11407-Jerez
de la Fra.
Extracto acto administrativo: Requerimiento documentación.

Núm. Expte.: CA/EE/1406/1999.
Interesado: Algefont, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Antonio Machado, núm. 2, 11206-Al-
geciras.
Extracto acto administrativo: Notificación Resolución Dene-
gatoria.

Cádiz, 25 de octubre de 2004.- El Director, Juan Manuel
Bouza Mera.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Cádiz del
Servicio Andaluz de Empleo, por el que se hace pública
relación de Notificaciones por Edictos de distintos actos
administrativos a los que no ha sido posible notificar,
correspondientes al programa de Empleo Estable,
Decreto 199/1997, de 29 de julio, Orden de 30 de
septiembre de 1997, de los solicitantes que se rela-
cionan, al haber resultado en paradero desconocido
en el domicilio que consta en el expediente.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a las entidades que a con-
tinuación se relacionan y resultando infructuosa en el domicilio
que figura en el expediente, se hace por medio del presente
anuncio al venir así establecido en el art. 59 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Para conocer
el texto íntegro del acto, podrán comparecer los interesados
en el plazo de diez días, en la Dirección Provincial del Servicio

Andaluz de Empleo de Cádiz, Servicio de Empleo, sito en Plz.
Asdrúbal, s/n, Edificio Junta de Andalucía (Cádiz).

Núm. Expte.: CA/EE/1499/1999.
Interesado: Bricosherry, S.L.
Ultimo domicilio: Crta. Madrid-Cádiz, km 633. 11407, Jerez
de la Fra.
Extracto acto administrativo: Requerimiento documentación.

Núm. Expte.: CA/EE/1505/1999.
Interesado: Inspección y Control de Vehículos, S.A.
Ultimo domicilio: Pog. Ind. El Portal, Avda. Manuel Cantos
Ropero, s/n. 11408, Jerez de la Fra.
Extracto acto administrativo: Requerimiento documentación.

Núm. Expte.: CA/EE/1551/1999.
Interesado: Campo de Guía, S.L.
Ultimo domicilio: Avda. Bajamar, núm. 36. 11500, Puerto
Santa María.
Extracto acto administrativo: Requerimiento documentación.

Núm. Expte.: CA/EE/1578/1999.
Interesado: Fenicia de Comunicaciones, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Hibiscos, núm. 8. 11007, Cádiz.
Extracto acto administrativo: Notificación Resolución
Desist./No Aport. Doc.

Núm. Expte.: CA/EE/0167/2000.
Interesado: Open Cádiz, S.L.
Ultimo domicilio: Avda. Andalucía, núm. 24-bajo. 11008,
Cádiz.
Extracto acto administrativo: Requerimiento documentación.

Núm. Expte.: CA/EE/0214/2000.
Interesado: Faouziya Tabit.
Ultimo domicilio: C/ Pablo Mayayo, núm. 1. Edif. Escalinata
1.º C. 11201, Algeciras.
Extracto acto administrativo: Requerimiento documentación.

Núm. Expte.: CA/EE/0279/2000.
Interesado: Rodisca, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Muñoz Seca, núm. 17. 11401, Jerez
de la Fra.
Extracto acto administrativo: Notificación Resolución Dene-
gatoria.

Núm. Expte.: CA/EE/0338/2000.
Interesado: Enrique López Duarte.
Ultimo domicilio: C/ La Plata, núm. 31. 11370, Los Barrios.
Extracto acto administrativo: Notificación Resolución Dene-
gatoria.

Núm. Expte.: CA/EE/0477/2000.
Interesado: Javier Alonso García.
Ultimo domicilio: C/ Fray José Cordero, núm. 2, 3.º A. 11500,
Puerto Santa María.
Extracto acto administrativo: Notificación Resolución
Desist./No Aport. Doc.

Núm. Expte.: CA/EE/0794/2000.
Interesado: Telecomunicaciones Gazul, S.L.
Ultimo domicilio: Pol. Ind. Palmones, 11. C/ Cruceros, s/n,
11370, Los Barrios.
Extracto acto administrativo: Requerimiento documentación.

Núm. Expte.: CA/EE/0803/2000.
Interesado: Juan Andrés Alvarez González.
Ultimo domicilio: C/ Ciudad de Santander, núm. 12. 11007,
Cádiz.
Extracto acto administrativo: Requerimiento documentación.
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Núm. Expte.: CA/EE/0668/2000.
Interesado: Bolsas Lara, S.L.
Ultimo domicilio: Pg. Lagunilla, Plg. Industrial U.A., núm. 8.
11550, Chipiona.
Extracto acto administrativo: Requerimiento documentación.

Núm. Expte.: CA/EE/0554/2000.
Interesado: Construcciones Modulares de Alta Precisión, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Lagar, núm. 5. 11500, Puerto Santa
María.
Extracto acto administrativo: Notificación Resolución Dene-
gatoria.

Núm. Expte.: CA/EE/0820/2000.
Interesado: Norpolmarineservices, S.L.
Ultimo domicilio: Avda. Virgen del Carmen, núm. 39. 11201,
Algeciras.
Extracto acto administrativo: Requerimiento documentación.

Núm. Expte.: CA/EE/0832/2000.
Interesado: Riegos Jerezanos del Sur, S.A.L.
Ultimo domicilio: Pol. Ind. Nave Estrella, núm. 30. 11406,
Jerez de la Fra.
Extracto acto administrativo: Requerimiento documentación.

Núm. Expte.: CA/EE/0833/2000.
Interesado: Riegos Jerezanos del Sur, S.A.L.
Ultimo domicilio: Pol. Ind. Nave Estrella, núm. 30. 11406,
Jerez de la Fra.
Extracto acto administrativo: Requerimiento documentación.

Núm. Expte.: CA/EE/0852/2000.
Interesado: FEDESA (Asociación de Empresas del Sector de
Seguridad Privada de Andalucía).
Ultimo domicilio: C/ Alameda de Solano, núm. 13. Dpdo.
11130, Chiclana.
Extracto acto administrativo: Requerimiento documentación.

Núm. Expte.: CA/EE/0863/2000.
Interesado: Comvida, Tiendas de Telefonía, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Bulgaria, s/n. 11008, Cádiz.
Extracto acto administrativo: Requerimiento documentación.

Núm. Expte.: CA/EE/0885/2000.
Interesado: Open Algeciras, S.L.
Ultimo domicilio: Avda. Virgen del Carmen, núm. 38.Bjo.
11204, Algeciras.
Extracto acto administrativo: Requerimiento documentación.

Núm. Expte.: CA/EE/0892/2000.
Interesado: Hierros y Forja El Pilar, S.L.
Ultimo domicilio: C/ José Joaquín de Mora, núm. 8. 11008,
Cádiz.
Extracto acto administrativo: Requerimiento documentación.

Cádiz, 25 de octubre de 2004.- El Director, Juan Manuel
Bouza Mera.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

ACUERDO de 21 de octubre de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución de Promoción Judicial de Aco-
gimiento Familiar Preadoptivo a don Antonio Romero
Osuna y doña Carmen Romero Fernández.

Acuerdo de fecha 21 de octubre de 2004 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social

en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Antonio Romero Osuna y doña Carmen
Romero Fernández al haber resultado en ignorado paradero
en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Reso-
lución de Promoción Judicial de Acogimiento Familiar Pre-
adoptivo de fecha 2 de septiembre de 2004 del menor Q.R., B.,
expediente núm. 29/03/0661/00, significándole que contra
esta Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado
de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 21 de octubre de 2004.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 21 de octubre de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución de no desamparo a don Florín
Samy Mangulea.

Acuerdo de fecha 21 de octubre de 2004, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Florin Samy Mangulea al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm.
15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Reso-
lución de no desamparo de fecha 21 de octubre de 2004
del menor C.D.M., expediente núm. 29/04/0221/00, signi-
ficándole que contra esta Resolución podrá formularse recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de
esta capital y por los trámites del proceso especial de oposición
a las resoluciones administrativas en materia de protección
de menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 21 de octubre de 2004.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 21 de octubre de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Acuerdo del Inicio del Procedimiento de Aco-
gimiento a doña Carmen Laura Rueda Villodres.

Acuerdo de fecha 21 de octubre de 2004 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Acuerdo del Inicio del Procedimiento de Acogimiento a
doña Carmen Laura Rueda Villodres al haber resultado en
ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm.
15 - Málaga, para la entrega de la notificación de fecha 2
de septiembre de 2004, por la que se comunica el Acuerdo
del Inicio del Procedimiento de Acogimiento, referente al menor
R.V., C., expediente núm. 29/04/0186/00.

Málaga, 21 de octubre de 2004.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

CEIP DR. JIMENEZ RUEDA

ANUNCIO de extravío de título de Graduado Esco-
lar. (PP. 3513/2004).

CEIP Dr. Jiménez Rueda.
Se hace público el extravío de título de Graduado Escolar,

de Javier García García, expedido el 31 de mayo de 1995.
Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá

efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación de Granada en el plazo de 30 días.

Atarfe, 20 de octubre de 2004.- El Director, José Antonio
Ramírez García.

IES ALVAR NUÑEZ

ANUNCIO de extravío de título de BUP. (PP.
3359/2004).

IES Alvar Núñez.
Se hace público el extravío de título de BUP, de Miguel

Corral Gálvez, expedido el 30 de septiembre de 1986.
Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá

efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación de Cádiz en el plazo de 30 días.

Jerez de la Frontera, 4 de octubre de 2004.- La Directora,
Mercedes Muñoz Alcántara.

IES FLORENCIO PINTADO

ANUNCIO de extravío de título de Técnico Auxiliar
Administrativo. (PP. 3517/2004).

IES Florencio Pintado.
Se hace público el extravío de título de Técnico Auxiliar

Administrativo, de Marcelina Pulgarín Gómez, expedido el 8
de octubre de 1986.

Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación de Córdoba en el plazo de 30 días.

Peñarroya-Pueblonuevo, 19 de octubre de 2004.- El
Director, José Cabezas Ramos.

IES HELIOPOLIS

ANUNCIO de extravío de título de Formación Pro-
fesional. (PP. 3386/2004).

IES Heliópolis.
Se hace público el extravío de título de Formación Pro-

fesional, de Juan José Fernández Tejada, expedido por el órga-
no competente.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación de Sevilla en el plazo de 30 días.

Sevilla, 4 de octubre de 2004.- El Director, Andrés Mayol
Belda.

IES PEDRO MUÑOZ SECA

ANUNCIO de extravío de título de Bachiller. (PP.
1522/2004).

IES Pedro Muñoz Seca.
Se hace público el extravío de título de Bachiller, de Elena

María Pérez García, expedido el 30 de septiembre de 1999.
Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá

efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación de Cádiz en el plazo de 30 días.

El Puerto de Santa María, 29 de abril de 2004.- El
Director, Rafael Bermudo Delgado.

IES REYES DE ESPAÑA

ANUNCIO de extravío de título de FP-1. (PD.
3431/2004).

IES Reyes de España.
Se hace público el extravío de título de FP-1, de María

del Mar Delgado Martínez, expedido el 25 de abril de 1990.
Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá

efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación de Jaén en el plazo de 30 días.

Linares, 13 de octubre de 2004.- El Director, Francisco
Fuentes Martínez.

ANUNCIO de extravío de título de FP-2. (PP.
3432/2004).

IES Reyes de España.
Se hace público el extravío de título de FP-2, Rama Sani-

taria/Laboratorio de María del Mar Delgado Martínez, expedido
el 14 de junio de 1993.

Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación de Jaén en el plazo de 30 días.

Linares, 13 de octubre de 2004.- El Director, Francisco
Fuentes Martínez.

IES ZAIDIN-VERGELES

ANUNCIO de extravío de título de Técnico Auxiliar.
(PP. 3446/2004).

IES Zaidín-Vergeles.
Se hace público el extravío de título de Técnico Auxiliar,

Administrativo y Comercial de Ascensión Yolanda Torrecillas
Limonchi, expedido por el órgano competente.
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Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación de Granada en el plazo de 30 días.

Granada, 13 de octubre de 2004.- El Director, Pedro
Benzal Molero.

NOTARIA DE DOÑA LOREA VAZQUEZ ROMERO

EDICTO de 6 de octubre de 2004, sobre acto
de notoriedad a efectos de declaración de exceso de
cabida. (PP. 3436/2004).

Yo, Lorea Vázquez Romero, Notario del Ilustre Colegio
de, Sevilla, con residencia en Puebla de Guzmán.

Hago saber: Que a requerimiento de doña Rosario Gon-
zález Ponce, mayor de edad, casada en régimen de gananciales
con don José Morón González, vecina de Puebla de Guzmán,
con domicilio en la calle Queipo de Llano, número 14-4 y
con DNI/NIF número 75.510.622-N, que acredita, he iniciado
acta de notoriedad a los efectos de declaración de exceso de
cabida previstos en el artículo 298 del Reglamento Hipotecario,
redactado por el Real Decreto 1867/1998, de 4 de septiembre,
sobre la siguiente finca:

1. Rústica. Suerte de tierra, secano, situada en el término
municipal de Puebla de Guzmán, llamada «Fuente de los Enfer-
mos». Tiene una cabida trece hectáreas, sesenta y cuatro áreas
y treinta y cuatro centiáreas. Lindante: por Norte, con doña
Marina Beltrán; por Sur, Este y Oeste, con parcela segregada.

Inscripción. En el Registro de la Propiedad de Valverde
del Camino, al tomo 674, Libro 57, Folio 150, finca número
4749, inscripción 1.ª

Extensión y linderos: La requirente, asevera bajo su res-
ponsabilidad, que esta finca no tiene la extensión superficial
que figura en el Registro, que es de: Trece hectáreas, sesenta
y cuatro áreas y treinta y cuatro centiáreas. Sino que actual-
mente se describe como sigue:

Rústica. Suerte de tierra, secano, situada en el término
municipal de Puebla de Guzmán, llamada «Fuente de los Enfer-
mos». Tiene una cabida veintinueve hectáreas, sesenta áreas
y ochenta y nueve centiáreas. Y que tal extensión se comprende
entre los linderos siguientes:

Norte, con Pedro Carrasco Medero; Sur, con José Alvarez
Rodríguez; Este, con hermanos González Domínguez y José
María López Barranco; y Oeste, Ayuntamiento de Puebla de
Guzmán y Rosario González Ponce.

La finca está formada por las siguientes parcelas:

Parcela 55 del polígono 5.
Referencia catastral 21058A005000550000MZ.

Parcela 56 del polígono 5.
Referencia catastral: 21058A005000560000MU.

Parcela 64 del polígono 24.
Referencia catastral: 21058A024000640000MJ.

Parcela 65 del polígono 24.
Referencia catastral: 21058A024000650000ME.

Parcela 66 del polígono 24.
Referencia catastral: 21058A0244000660000MS.

Parcela 68 del polígono 24.
Referencia catastral: 21058A024000680000MU.

Parcela 69 del polígono 24.
Referencia catastral: 21058A024000690000MH.

Por medio del presente edicto, que será fijado en el tablón
de anuncios de ese Ayuntamiento, se pone en conocimiento
de cuantos pudieran considerarse perjudicados para que en
el plazo de veinte días puedan comparecer ante mí en horas
de oficina y alegar lo que estimen oportuno en defensa de
sus derechos.

A tal efecto, se informa que mi estudio se encuentra situa-
do en Puebla de Guzmán (Huelva), Avenida de la Cebadilla,
s/n número, con número de teléfono 959 389 694.

Horario: De 10,00 a 14,00.

Puebla de Guzmán, 6 de octubre de 2004

FESTIVAL DE CINE IBEROAMERICANO DE HUELVA

ANUNCIO de convocatoria de premio que se cita.
(PP. 3491/2004).

30 FESTIVAL DE CINE IBEROAMERICANO DE HUELVA

El Festival Internacional de Cine Iberoamericano de Huel-
va convoca 1 premio:

1. Colón de Oro al mejor largometraje elegido por el Jurado
Internacional, dotado con 60.000 euros, de los cuales la can-
tidad de 30.000 euros que otorga el Ministerio de Asuntos
Exteriores de España, corresponde al productor, el cual debe
depositar una copia del filme en el Ministerio de Asuntos Exte-
riores de España, que la utilizará exclusivamente para fines
de difusión cultural y otros 30.000 euros serán entregados
al Distribuidor de la Película en España.

Con las características que a continuación se relacionan:

- Dichos premios tienen carácter internacional.
- Son convocados en la Ciudad de Huelva (España).
- No establecen limitación alguna respecto a los con-

cursantes por razones ajenas a la propia esencia del premio.
- Su concesión se establece para obras ejecutadas con

anterioridad a su convocatoria.
- Su periodicidad es anual, siendo su fecha de concesión

el último día de la celebración del Festival, que tiene lugar
a mediados del mes de noviembre.

Huelva, 14 de octubre de 2004.- El Director del Festival,
Porfirio Enríquez Saénz de Santamaría.
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2004

1. SUSCRIPCIONES

1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están
sujetas al pago previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988,
de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de
Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y
BOJA. Apartado Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION

2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán
por período de un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio,
de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio
del período de suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto
205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS

3.1. El precio de la suscripción para el año 2004 es de 151,57 E.

4. FORMA DE PAGO

4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que
se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma
distinta a la indicada en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES

5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares
del BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse
una vez tenga entrada en dicho Servicio el ejemplar para la Administración del
Mod. 046 mecanizado por el Banco o Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente
al período de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comen-
zado el mismo, el envío de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.
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El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y las Publicaciones editadas por él
pueden adquirirse en las siguientes librerías colaboradoras:

ALMERÍA:

L PICASSO, Reyes Católicos, núm. 17 L CRUZ GRANDE, LIBRERÍA Y PAPELERÍA,
Las Lisas, núm. 1 (Cuevas del Almanzora)

CÁDIZ:
L QUÓRUM LIBROS, S.A.L., Ancha, núm. 27

CÓRDOBA:

L LUQUE LIBROS, S.L., Cruz Conde, núm. 19 L LIBRERÍA UNIVERSITAS, Rodríguez
Sánchez, núm. 14

GRANADA:

L LIBRERÍA FLEMING, Plaza de la Universidad

HUELVA:

L GALERÍA DEL LIBRO, Ginés Martín, núm. 2

JAÉN:

L TÉCNICA UNIVERSITARIA, Avda. de Madrid, núm. 33 L S.C.A. PAPELERÍA LIBRERÍA
CRUZ, Plaza del Posito, núm. 22

MÁLAGA:

LLIBRERÍA LOGOS, Duquesa de Parcent, núm. 10

SEVILLA:

L AL-ANDALUS, Roldana, núm. 4 L CÉFIRO, Virgen de los Buenos Libros, núm.
1 L GUERRERO, García de Vinuesa, núm. 35 L LA CASA DEL LIBRO, Fernando
IV, núm. 23 L TÉCNICA AGRÍCOLA, Juan Ramón Jiménez, núm. 7.
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Título: Mi Pecado Mortal
El voto femenino y yo

Autora: Clara Campoamor

Realización y edición: Instituto Andaluz de la Mujer
Año de edición: 2001
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA

Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
También está a la venta en librerías colaboradoras

Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo

P.V.P.: 2,66 E (IVA incluido)
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Realización: Amalia Martín Gamero e Instituto Andaluz de la Mujer
Edita: Instituto Andaluz de la Mujer
Año de edición: 2002
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA

Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
También está a la venta en librerías colaboradoras
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